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S u m a r i o

Co.tnsiÓN M unicipal P ermanektk: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 7 de junio de 19S0.

A lcaldía P residencia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

Secretaría ; Subastas y  concursos pendientes de celebración.—Subas­
tas para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Antonio Antoranz y Vicenta Parra; para la construcción de 
cubiertas de nidios en la segunda meseta a la rasante de la ter­
cera del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; para Ja 
reconstrucción y ampliación del edificio sito en la calle de las 
Humanitarias, con vuelta a la travesía del mismo nombre, en 
Carabanchel Bajo; para la construcción del colector de la se­
gunda avenida transversal de la de Alfonso XIII, entre la pro­
longación de la avenida del General Mola y la del Abroñlgal; 
para la reforma de la escalera de unión de las calles de Gómez 
ülla y Santa Isabel, en Carabanchel; para la reforma y pintura 
de la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona; para la pavimen­
tación (le la calle de López de Hoyos, entre el antiguo límite 
del término municipal y la calle de Arturo Soria; para la aper­
tura y pavimentación de la calle de enlace entre las de Alcalá 
y Aduana, y para la reforma de la azotea de la cantina del 
Mercado Central de Frutas y '̂'e^du âs.—Anuncios de las Te­
nencias de Alcaldía de las Sexta y Quinta Zonas para subastar 
la instalación de puestos en las verbenas de Nuestra Señora de 
las Victorias y San Pedro (Carabanchel Alto), respectivamente; 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la 
finca número 64 de la calle de Jorge Juan en el Registro Público 
de Solares c Inmuebles de Edificación forzosa.

ORDEN DEL DIA

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinari-'v celeüraua en primeilíV convoc.ato- 

RiA EL DÍA 7 DE JUNIO OE 1950.—ítjfímcfo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Baijío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, Jimé­
nez Millas, Calvo Sotelo, Gistan Mazzantini, Bringas Vega, 
Oreja Ekísegtii, Inchansti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo y De Miguel Postigo,

Se abrió la sesión a la tina y quince minutos de la tarde, 
y lué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,° Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntainieiito con motivo de liaber sido ordenado sacerdote 
y cantado misa el pa.sado día 5 el hijo del Macero de la 
Corporación D. Julio Sagredo.

Asuntos al despacho de oficio

2°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se conceda un crédito de 1,500 pesetas 
para los gastos que ocasione la entronización de la imagen 
de Xue.stra Señora del Perpetuo Socorro en el local del 
Decanato de la Beneficencia Municipal, de cuyo Servicio 
filé declarada Patrona; debiendo ser cargo el referido gasto 
a la partida 46 del vigente presupuesto.

3.  ̂ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado por el banquete 
que tuvo lugar en los salones de la Primera Casa Consis­
torial el día 3 del corriente en honor del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas de Portugal, que hubo 
de asistir al Segundo Congreso Nacional de Ingeniería 
celebrado en Madrid, sea cargo a la partida 45 del vigente 
jiresupuesto.

4. ® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado por el banquete 
que tuvo lugar en los salones de la Primera Casa Consis­
torial el día 6 del corriente en honor de la Misión Colom­
biana que actualmente visita la capital para estrechar las 
relaciones de su país con nuestra patria, sea cargo a la 
partida 46 del vigente presupuesto.

5. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
junio de 1936, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Amando Sánchez Atienza, Tocólogo de la 
Beneficencia Municipal, contra e! acuerdo de la Comisión 
Gestora, de 28 de noviembre de 1935, por el que se !e 
denegó su petición de acogerse a la reorganización de Ser­
vicios de 6 de mayo de 1931; y por cuya sentencia, habiendo 
lugar a la revocación del referido acuerdo municipal y de 
los de 3 de enero y 29 de febrero de 1936 en cuanto limi­
taron el derecho administrativo del recurrente de poder 
acogerse a las disposiciones de la reorganización de Servi­
cios anteriormente indicada, se revocan los expresados 
acuerdos, y en su lugar se declara qne dicho señor Sánchez 
Atienza, como tai funcionario immicipa!, se halla acogido 
a las mencionadas disposiciones desde el 23 de marzo 
de 1935.

6. “ Adjudicar en definitiva a D, Angel García Her­
nández, con la baja del 25,22 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reforma en el Nego­
ciado de Actas del Ayuntamiento, celebrada sin protesta ifi 
redamación alguna el día 29 del pasado mes de mayo.
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7T Acijudicar en definitiva a D. Alodio Portillo Roca- 
bruna, con la baja del 35 por ICX) en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de reparación del edificio 
que ocupa el Laboratorio Municipal, sito en la calle de 
Bailen, 41, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 30 del pasado mes de mayo.

8," Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia:

A Barcelona; doña Dolores Rivas Abo, con su hija.
A Bilbao; D. Constantino Sahagún García, con su es­

posa e hijos. ,
A Calella (Barcelona): D. José Pedemonte Maten, con

su esposa e hijos.
A Ceuta (Cádiz): doña Rafaela Cruzado, con su hijo,
A Fuencarral (Madrid): D. Anastasio Rodríguez Nú­

ñez, con su esposa, y D. José Villa Marín, con su esposa
e hijos. ,

A Jerez de la Frontera (Cádiz): D. Jesús Pliego Guiza,
con su esposa e hijos. ^

A Murcia: D. Manuel Albiol Schierloh..
A Navalcarnero (Madrid): dona Teresa Guerrero 

Repiso.
Al Puente de Vallecas: D. Dionisio Cano Benito y dona 

Clara Agudo Zamora.
A Ribadesella (Asturias): D. Rafael Llano Cifuentcs.
A San Sebastián (Guipúzcoa): D, Lino y D. Gabriel 

Arregui Echeverría. _
A Segurilla (Toledo): D. Anastasio Figtieira Hernán­

dez, con su esposa, hijos y nieta.
Tafalla (Navarra): D. Antonio Retes López, con su

esposa, ,
A Villaverde: doña Isabel García García, D. José Va­

lenzuela Pastor y D, José Santamaría Rodríguez, con su 
esposa e hijos. _

A Zamora: doña Angeles Picó de Lapresa, con su sir­
viente.

Hacienda
9.'̂  Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
949,91 pesetas para abonar a doña Plácida Cristóbal Antón, 
como viuda del que fué operario jubilado del Servicio de 
\has Públicas D. Sebastián Domínguez Vázcptez, seis dias 
de pensión del mes de noviembre de 1949, la diferencia de 
jiensión desde el 1 de julio al 6 de noviembre y la parte 
jn'oporcional de la paga extraordinaria de Navidad, con 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Mimicipal, al capítulo de Resultas y a la partida 481 del 
vigente presupuesto, en la proporción de 588,06 y 361,85 
pesetas, respectivamente.
' 10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la

Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a 
los mismos capítulo y partida presupuestarios que se indican 
para el anterior, nn gasto de 563,81 pesetas para abonar 
a doña Celestina Herrero Llórente, como viuda del que fué 
operario del Servicio de Parques y Jardines D. Antonio 
Ruiz Coronado, los puntos del cuarto trimestre y la paga 
extraordinaria de Navidad, en la proporción de 175,06 y 
388,75 pesetas, respectivamente.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a los 
mismos capitulo y partida presupuestarios que se indican 
para los dos anteriores, un gasto de 2.509,41 pesetas para 
abonar a doña Carolina Muñoz Fernández, como viuda 
del que fué Guardia de Policía Urbana D. Poncío Navazo 
Sauz, los haberes de catorce días de julio y la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de este mes, octubre 
y Navidad del pasado ano, en la proporción de 1,969,20 
y 540,21 pesetas, respectivamente,
' 12. Aprobar un gasto de 242.82 pesetas para abonar,

teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, a doña Damiana Pedrero Mu­
ñoz, como viuda del que fue operario del Servicio de 
ques V Jardines, jubilado, D. Pablo Miño Ramos, las dife­
rencias de dieciséis días de pensión y las pagas extra­
ordinarias de julio y octubre del pasado año; debiendo sei 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 1.303,20 pesetas para abonar a doña 
Felisa González Siguero, como viuda del que fué Vigilante 
de Arbitrios de Charaartín de la Rosa D, Mariano Rubio 
Suárez, el importe de dos mensualidades, con arreglo a lo 
establecido en el articulo 9.°, apartado segundo, del regla­
mento del personal subalterno de aquel anexionado Ayun­
tamiento.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 1.455,80 pesetas para abonar a doña 
Rosa Ricote Sanz, como viuda del que fué operario del 
anexionado Ayuntamiento de Chaniartin de la Rosa D. An­
gel Losa Rubio, el importe de dos mensualidades, con arre­
glo a lo establecido en el artículo 9.“, apartado segundo, del 
reglamento del personal subalterno del expresado Ayun­
tamiento.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Coinisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
923.70 pesetas para abonar a doña Nieves Rodrí^iez Gon­
zález, como viuda dei que fué Vigilante de Arbitrios don 
Teodoro Rico Escera, el importe de doce días de jornia!, 
el plus de locomoción del cuarto trimestre del pasado ano, 
el plus de cargas familiares del mismo período y la media 
mensualidad extraordinaria de marzo último ; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado pol­
la Intervención Municipal, a las siguientes partidas y ca­
pitulo del vigente presupuesto; 192 pesetas, a la partida 118;
491.70 pesetas, al capitulo de Resultas, y 240 pesetas, a la 
partida 481.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 145.13 para abonar a doña Pascuala Bautista Jiménez, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas

. D. Guillermo López Elola, la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad de! pasado 
año; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas y a la partida 481 del vigente presupuesto, en la 
proporción de 72,22 y 72,91 pesetas, respectivamente.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de
17.665,30 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para abonar a los Portamiras don 
Félix Pascual Rodea, D. Manuel Núñez Canay, D. Enrique 
Alba Aranda, D, Francisco Tejedor Gómez y D, Pedro 
Muñoz Martin las diferencias en sus haberes y retribu- 
cione.s extraordinarias desde el 19 de febrero de 1947 al 31 
de diciembre de 1949, en virtud de sentencia del Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 12 de ju­
lio de 1948, acatada por acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 19 y 20 de octu­
bre, respectivamente, del pasado año.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
475 pesetas para abonar al Auxiliar de zona del Servicio 
de Limpiezas D, Francisco Rodríguez Soldevilla las dife-
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rencias de sueldo desde el 26 de octubre al 31 de diciem­
bre del pasado año y de la paga extraordinaria de Navidad 
del mismo, con cargo, en armenia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a la 
partida 481 del vigente presupuesto, en la proporción de 
325 y ISO pesetas, respectivamente; debiendo satisfacerse 
las diferencias correspondientes al ejercicio en curso con 
cargo a la partida 260 del mismo presupuesto.

19. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado en se­
sión de 12 de abril del corriente año, que el gasto que 
representa la remuneración del Profesor de Esgrima, jubi­
lado, D, Afrodisio Aparicio Aparicio debe seguir abonán­
dose con cargo a la partida 535 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, manteniéndose dicha consignación al solo efecto del 
abono de la cantidad que se lia señalado al interesado por 
la prestación de un servicio que se lia contratado con él, 
sin perjuicio de que, al fonnularse el presupuesto para el 
próximo ejercicio, se estudie cómo ha de figurar en éste 
la remuneración de que se trata; debiendo pa.sar el ex­
pediente a la Sección de Personal para la aclaración, inte­
resada por la Intervención Municipal, del referido acuerdo 
de 12 de abril.

20. Aprobar un gasto de 36.030,75 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 18 del vigente presupuesto, con destino a 
satisfacer dos facturas por trabajos de tapicería efectuados 
por la casa Ramón Vergara en la Delegación de Tráfico.

21. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
iigura en el expediente, rendida por el señor Depositario 
de Villa, de la cantidad total de 189,000 pesetas cjue le 
fué librada, con cargo al presupuesto extraordinario de 
1941, para su ingreso en el Banco Mercantil e Industrial 
de esta capital,

22. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

23. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
varios empresarios de locales de espectáculos de la avenida 
de José Antonio en relación con el cobro de derechos poi' 
anuncios luminosos, que, teniendo en cuenta que las res­
tricciones de energía eléctrica están determinadas por las 
condiciones atmosféricas y sujetas, en su consecuencia, a 
una continua variación, y por tanto varia también cons­
tantemente el número de días en que se consiente el en­
cendido de anuncios, tan sólo se verifique la exacción por 
el referido concepto en proporción al número de días en 
que el encendido esté autorizado, para lo que habrá de 
lijarse lo que a cada día corresponde en relación con la 
cuota trimestral establecida, y expedirse los recibos por los 
dias de encendido autorizados exclusivamente; debiendo 
darse a este acuerdo efectos desde el clia 1 de enero del 
corriente año, y con el fin de controlar el número de días 
de encendido autorizado, oficiarse a la 19elegacÍón de In­
dustria para que notifique a la Corporación las disposicio­
nes adoptadas sobre el particular.

24. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas con 
motivo de un e.scrito de D, José Ramírez Hallado intere­
sando la devolución del 90 por 100 de las cantidades satis­
fechas en concepto de derechos de alineación de un solar 
sito en la calle de Caramuel, sin número, con vuelta a la 
del Cardenal Mendoza, invocando los beneficios de la ley 
de 19 de noviembre de 1948, por tener la expresada finca 
concedida la clasificación provisional de bonificable, que, 
coadyuvando la Corporación tanto a los fines perseguidos

por dicha ley, como para evitar que resulte trato diferen­
cial entre contribuyentes afectados por unas mismas causas, 
se consideren provisionalmente indebidos los ingresos efec­
tuados por los concepto.s que se relacionaron en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente en 18 de enero 
de 1950, sancionado por el Ayuntamiento Pleno de 3 de 
marzo siguiente, y que a pesar de su calificación provisio­
nal no hubieran sido objeto de la bonificación ordenada 
en aquella ley, procediendo, en ,su consecuencia, su devolu­
ción; sin perjuicio de que se realice, como en general se 
determinó, la revisión y liquidación de diferencias, en su 
caso, cuando se instruyan los expedientes para la concesión 
de la licencia de alquiler.

25. Conceder a la Dirección de la Explotación de Fe- 
rrocarrÜe,s por el Estado licencias gratuitas de libre circu­
lación para las dos bicicletas con remolque afectas al 
Economato de dicha entidad, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la base 17 de la vigente Ordenanza de exaccio­
nes número 35, con la advertencia de que los conductores 
ostenten el uniforme que les acredite como dependientes 
de quien tenga concedido el permiso, y debiendo abonarse 
los gastos de la chapa o placa, de la que habrá de ir pro­
visto el vehículo, ya que de dicho coste ha de resarcirse 
el Ayuntamiento.

26. Conceder a la Diputación Provincial de Madrid, 
con las mismas prescripciones que se indican para el an­
terior, licencia gratuita de libre circulación para una bici­
cleta con motor afecta a la misma y destinada al reparto 
de medicamentos a sus establecimientos benéficos.

27. Conceder a la Delegación del Gobierno de la Re­
pública Francesa en España, con las mismas prescripcio­
nes que se indican para los dos anteriores, licencia gratui­
ta de libre circulación para una bicicleta al servicio de la 
expresada Delegación.

28. Conceder a la Dirección General de Correos y 
relecomunicación, con las mismas prescripciones que se 
indican para los tres anteriores, licencias gratuitas de libre 
circulación para las veinticinco bicicletas afectas al servi­
cio de la indicada Dirección y destinadas al reparto de 
telegramas.

29. Conceder a la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S,, con las mismas prescripciones que se 
indican para las cuatro anteriores, licencias gratuitas de 
libre circulación para las diez bicicletas al servicio de la 
expresada Jefatura.

30. Conceder a la Dirección de la Prisión Escuela 
de Madrid, con las mismas prescripciones que se indican 
para los cinco anteriores, licencia gratuita de libre circu­
lación para una bicicleta afecta al servicio del indicado 
establecimiento,

31. Conceder a la Dirección General de Radiodifusión, 
dependiente de la Subsecretaría de Educación Popular, 
con las mismas prescripciones que se indican para los seis 
anteriores, licencias gratuitas de líbre circulación para ca­
torce motocicletas afectas al servicio de la expresada Di­
rección.

32. Conceder a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, con las mismas prescripciones que se indi­
can para los siete anteriores, licencias gratuitas de libre 
circulación para una bicicleta con remolque y otra aislada 
al servicio de la expresada Dirección.

33. Conceder al Instituto Nacional .Agronómico, con 
las mismas prescripciones que se indican para los ocho an­
teriores, licencias gratuitas' de libre circulación para dos 
carros de transporte y un triciclo al servicio del indicado 
Instituto.

34. Eximir a doña Pilar de la Fuente Duro del pago 
de derechos por el servicio de ambulancia que le fué pres­
tado con fecha 3 de noviembre de 1945, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Ordenanza reguladora del arbitrio, ya
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que !a interesada no satisface alquiler superior a 150 pese­
tas mensuales, y teniendo en cuenta, por otra parte, su 
carencia de recursos económicos; debiendo, en su virtud, 
anularse el requerimiento de pago efectuado.

35, Dar de baja en matrícula los arbitrios que graven 
a la propiedad de la finca número 82 de la calle de Francisco 
Sil vela, conocida con el nombre de Palacio de la Trinidad, 
adquirida por el Ministerio de Asuntos Exteriores para su 
cesión al Gobierno del Perú con destino a su Embajada 
en Madrid, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado h) del articulo 268 del decreto de 25 de enero de 1946, 
y en virtud del principio de reciprocidad.

36, Exceptuar del pago la licencia de obras, asi como 
de la tasa de ocupación de vía pública con valla, si fuera 
jjrecisa, que se autorice al Patronato de la Fundación Cal- 
deiro, y correspondiente a la construcción de un muro de 
cerramiento en la avenida de los Toreros, con vuelta a las 
calles de Campanar y Cardenal Belluga, teniendo en cuenta 
su condición de institución benéfica particular, debidamente 
comprobada, y en aplicación de lo determinado en el ar­
ticulo 20 del decreto de 25 de enero de 1946.

37, Disponer, con motivo del escrito promovido poi’ 
D. Víctor ¿abala Iriberri interesando le sea devuelto el 
80 por 100 de los derechos satisfechos por licencia de aper­
tura para venta de relojes por correo en la calle de San 
Agustín, 8, por haber renunciado al ejercicio de la activi­
dad, que, teniendo en cuenta lo actuado, y por aplicación 
de la regla 12 de la Ordenanza reguladora, se devuelva a 
dicho señor la cantidad de 2.034,90 pesetas a que asciende 
lo satisfecho por el concepto indicado, según recibo nú­
mero 3.885, cuya devolución tendrá lugar como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, girándose simultáneamente a dicha devolución nuevo 
recibo por la suma de 406,98 pesetas, equivalente al 20 
por 100 de aquella cantidad; debiendo hacerse constar, por 
lo que se refiere a la exención de derechos interesada para 
su actual instalación en la avenida de José Antonio, 70, 
que, teniendo en cuenta que en el presente caso no concurre 
la circunstancia determinada en la ley de 18 de marzo 
de 1895, de ensanche y mejora interior de poblaciones, debe 
oficiarse al interesado para que mediante instancia im­
presa solicite el documento con abono de los derechos co­
rrespondientes, en cumplimiento de lo ordenado en la regla 
quinta de la Ordenanza; previniéndole que, de no verifi­
carlo en el plazo de quince días, a partir del siguiente al en 
que le sea notificada la resolución, por la Inspección de 
Rentas se practicará acta de invitación con los recargos 
reglamentarios en la cuota.

38, Devolver a la señora Vizcondesa viuda de Esco- 
riaza, o a la persona que legalmente la represente, en vista 
de los informes obrantes en el expediente y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la exac­
ción y en el artículo 166 del decreto de 25 de enero de 1946, 
la cantidad de 2.433,45 pesetas, satisfecha indebidamente 
por aquélla al Erario municipal por las contribuciones espe­
ciales correspondientes a la finca número 3 de la plaza de 
Salamanca por las obras de aceras efectuadas por el Ayun­
tamiento en la citada vía pública, mediante recibo nú­
mero 835 de la Administración de Rentas, de fecha 13 de 
junio de 1949, ya que el referido inmueble ha venido satis­
faciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana durante el período anterior y posterior al de la 
ejecución de las obras objeto de las expresadas contribu­
ciones : debiendo tener lugar dicha devolución como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

39, Anular, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, los recibos expedidos por la Administración de 
Rentas en 9 de mayo y 6 de octubre de 1944, respectiva­
mente, a nombre de “ Señor propietario” , importantes

222,72 pesetas cada uno (en total, 445,44 pesetas), que 
como contribuciones especiales por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la Torrecilla del Leal fueron asignadas a la finca nú­
mero 29 de la indicada vía pública, en la proporción de
313,30 pesetas para las primeras y 132,14 pesetas para las 
segundas, y en sustitución de aquéllos expedir otro por 
estas cantidades y concepto a nombre de D, Prudencio 
Diez del Olmo, dueño del citado inmueble, el que le será 
]íuesto al cobro en período voluntario, sin recargos de nin­
guna clase, ĵ a cjue en el expediente no aparece que dicho 
contribuyente haya sido requerido para el pago de tal 
exacción en período voluntario.

40. Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, los escritos formulados por dona Rosa Fernández 
¡rara que se la declare exenta de satisfacer las contribu­
ciones especiales afectas a la finca número 11 de la calle 
de las Delicias por las obras de renovación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
fundada en venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana; y por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España interesando el mismo 
beneficio para las cuotas fijadas por idénticos concepto y 
causa a la finca número 4 de la expresada calle, fundada 
en la exención de pago de toda clase de tributos que le 
otorga la base séptima del convenio establecido entre aquélla 
y el Estado,

41. Devolver, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente, asi como de los informes obrantes en el 
mismo, a D. Francisco Rubio de Castro, o a la persona 
que legalmente le represente, la cantidad de 989,40 pesetas, 
satisfecha indebidamente por aquél en concepto de contri­
buciones especiales afectas a la finca número 18 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, motivadas por las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
la citada vía pública, mediante recibo número 8, expedido 
por la Administración de Rentas en 17 de septiembre 
de 1948, el cual queda anulado, más la suma de 197,88 pe­
setas a que ascendieron los recargos y gastos de apremio 
(en total, 1.187,28 pesetas), cuya devolución tendrá lugar, 
como minoración de ingresos, con cargo al correspondiente 
concepto del presupuesto extraordinario de 1941, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal.

42. Conceder a Inmobiliaria Luz (S, A,), visto lo dis­
puesto en el apartado e) del párrafo B) de la regla quinta 
de la Ordenanza reguladora de la exacción, en armonía con 
lo establecido en el artículo 166 del decreto de 25 de enero 
de 1946, y teniendo en cuenta los informes necesarios de 
los Servicios municipales correspondientes, obrantes en el 
expediente, la exención del pago de las cuotas señaladas por 
contribuciones especiales correspondientes a la finca nú­
mero 24 de la calle del Ductor Esquerdo, motivadas por 
las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamieuto eii la 
citada vía pública, desestimándose ta! beneficio, ya que no 
concurren los requisitos a que se refieren los citados pre­
ceptos en cuanto a la finca número 26 de la mencio­
nada calle.

43. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, ios acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de absorbe- 
deros en la calle del Pilar de Zaragoza:

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en los artícu­
los 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal y Orde­
nanza correspondiente al presupuesto y Empréstito extra­
ordinario de 1941, en el que se proyectó la ejecución y
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linanciación de las obras de que se trata en la vía pública 
de referencia, ejecutadas por el Ayuntamiento en virtud 
de las obligaciones reservadas a los Municipios en los ar­
tículos 150, 180 y 216 de dicho texto legal, doctrina con­
tributiva que se mantiene y ratifica en la base 21 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y Sección 24 
del decreto de 25 de enero de 1946, entre otros artículos 
en el 64, apartado d); 22, 44, 45 y 47 de este último, 
estimándose la aplicación de las normas juridicas invo­
cadas en primer lugar en virtud de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del referido decreto.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a ,sti reintegro al Erario munici­
pal sea el 50 por 100 del coste total de las obras de que 
se trata en toda la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y

Tercero. Que la aprobación de las citadas distribu­
ciones de cuotas formidadas por el Negociado correspon­
diente con arreglo a los referidos porcentajes, y que han 
de satisfacer los interesados en un solo plazo en el su­
puesto de que aquéllas no sean rectificadas por la Supe­
rioridad en el momento de adoptarse estos acuerdos, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
damaciones que en tiempo hábil se formulen por aquéllos, 
aconsejan su provisional i dad hasta tanto trmiscurra el alu­
dido período de tiempo, en que obtengan sti firmeza las 
l esoluciones que se adopten,

-14. Disponer la baja en el concierto que para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo rige con 
el gremio fiscal de cafés y bares americanos de los deno­
minados Varela, El Club y Marfil, sitos en las calles de 
Preciados, 37; Victoria, 4, y Alcalá, 24, respectivamente, 
con efectos todos ellos desde el 1 de enero de 1949, reme­
diando así la anómala situación en que se encontraban 
ante el gremio citado, concediéndoseles un plazo iinpro- 
iTogable de quince días para la presentación de las oportu­
nas declaraciones juradas, comprensivas de las ventas efec­
tuadas desde aquella fecha al presente, y debiendo actuar 
la Contra inspección levantando las actas necesarias para 
conseguir el ingreso en fondos municipales de las canti­
dades que correspondan.

45. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadmínistrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por doña Maria Amor Fer­
nández de Velasco sobre revocación del fallo del Económi- 
coadministrativo de la Provincia, fecha 28 de febrero del 
corriente año, desestima torio de su reclamación, promovida 
ante este último Tribunal, contra la exacción de derechos 
por vallas correspondientes a las instaladas en los solares 
sitos en el paseo de la Esperanza, 57 y 59.

46. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 14 de febrero del corriente año, dictado en la 
redamación promovida ante el mismo por D. Antotiio 
Sánchez Diezma, en nombre de Fundiciones (S, A,), con­
tra la exacción del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a uno sito en la calle de Marcelino, 3 (Cha- 
martín); y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que el solar de que se trata no está 
sujeto al arbitrio de referencia.

47. Adoptar, con motivo de la petición fonmdada por 
la Dirección General de Prisiones, del Ministerio de jus­
ticia, sobre adquisición en propiedad del edificio municipal 
sito en las calles de la Batalla de Brúñete y de Juan de 
Vera, que en otro tiempo fué Parque de Mendigo.s, cono­
cido con el nombre de Parque de Yeserías, y que ocupó 
provisionalmente dicho organismo, para dedicarlo a esta­
blecimiento penitenciario, desde el año 1939, los acuerdos

que a contmuación se expresan, colaborando así el Ayun­
tamiento con los organismos del Estado en la resolución 
de los distintos problemas que, como el penitenciario, tiene 
planteados, y no obstante el trastorno que ello ocasiona a 
la Corporación, dadas las necesidades que en orden a la 
mendicidad callejera se dejan sentir en el Municipio: 

íYimero. Que se acceda a la petición formulada por 
aquella Dirección General de Prisiones, y por tanto, se 
enajene a su favor la finca de que se trata.

Segundo. Que el precio de la enajenación sea el va­
lor que la expresada finca tenia en el año 1939, fecha de 
su ocupación por la expresada Dirección General, con arre­
glo a la tasación realizada por el Arquitecto representante 
del Ayuntamiento, es decir, la de 7.561.648,42 pesetas. Del 
expresado precio no procede hacer reducción alguna, ya 
que, referido a la fecha de ocupación de la finca en el 
período 1939-40, no es dedudble, como se pretende por la 
Dirección General indicada, el importe de las obras reali­
zadas en la misma con posterioridad; y

Tercero. Que todos los gastos que origine la transmi- 
,sión de referencia corran a cargo de la referida Dirección 
General de Prisiones.

Fomento

48. Conceder dos meses y medio de prórroga en el 
plazo que se señalaba en el pliego de condiciones para la 
terminación de las obras de construcción del Centro Asis­
tencia! de segunda dase en la calle del General Ricardos, 
atendidos los motivos que para ello se aducen por el inte­
resado en su instancia y el informe técnico que figura en 
el expediente, del que se deduce que efectivamente son 
ciertas tales alegaciones,

49. Disponer que se inicie expediente para expropiar 
la finca número 72 de la carretera del Este, teniendo en 
dienta que se halla incluida en los accesos del viaducto, 
aunque no esté comprendida entre aquéllas con respecto a 
las que ya se ha acordado su expropiación, pero que eii 
fecha próxima había de ser e.xpropiada.

50. Abonar a la División Inspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de vía estrecha la suma 
de 765 pesetas a que ascienden los gastos correspondientes 
al replanteo del trozo octavo del proyecto de ferrocarril 
suburbano de Madrid, cuya cantidad deberá ser cargo, de 
conformidad con el informe emitido por la Intervención 
Municipal, al capitulo XI, artículo 4,*̂ , concepto único, 
partida 24, del presupuesto extraordinario de 1946.

51. Desestimar, vistas las actuaciones que obran en el 
expediente, la reclamación entablada por el propietario del 
coche matrícula M-69416 contra el acuerdo, de 18 de ene­
ro del corriente año, por el que se le exigió el abono de 
una indemnización de 200 pesetas en concepto de daños 
causados a la acera de la calle del Teniente Coronel Noreña.

52. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado j)or la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadmínistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Sergio Pulgar 
Callejo y otros contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero 
de! corriente año, por el que se declaró en estado de mina 
la finca número 12 de la calle de Luisa Fernanda.

53. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Juridica, mía sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 13 de marzo del corriente año, por la que se 
absuelve a la Administración del recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por Inmobiliaria Ascarza (S. A.), repre­
sentada por el Procurador D, Francisco Guinea Gamial, 
contra el acuerdo municipal, de 16 de julio de 1947, con­
firmado por el de 6 de febrero de l948, por el que se 
denegó la petición de declaración de estado de ruina de la 
finca número S de la calle de! Rio.
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54. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadminístrativo inter­
puesto ante dicho Tribunal por doña María del Rosario 
Diez de Ribera contra el acuerdo municipal relativo a de­
claración de estado de ruina de la finca número 3 de la 
calle de Bordadores,

LICENCIAS DE OBRAS

55 a 83, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto ; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A Bresel (S. A.), para construir unos edificios en la 
fábrica sita en un solar sin número de la calle Cuarta (Ciu­
dad Jardín),

A doña Faustina Esteban, para construir una casa en la 
calle de Emilia, 16.

A doña Francisca Campos, para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle del Barquillo.

A D, Agustín Final, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Divino Redentor, 14.

A D. Ricardo Diego Samperio, para construir una casa 
destinada a viviendas en nn solar de la calle de Francisco 
Ramiro, con vuelta a la de Ruiz Ocaña.

A D. Felipe Garrido, para construir una casa en la 
calle de Fernando Díaz de Mendoza, 86.

A D, Blas Loras, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de la Amistad, 52.

A D. Modesto de la Fuente, para construir una nave en 
el solar número 28 de la calle de Baracaldo.

A D, José María Fino, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Colomer, 20.

A doña María Cuadrado, para construir una casa en la 
calle de Segovia, 3 (Carabanchel),

A D. Julián Benito Lara, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de la Solana de Opañel, 5.

A D. Anastasio Moreda, para obras de reforma en la 
finca número 39 de la calle de Santa Juliana.

A D. Pedro Zorita, para construir una casa destinada 
a viviendas en un solar de la calle del General Ricardos, 
con vuelta a la de Radío.

A D, Vicente Asenjo, para construir una casa de una 
planta en la calle de! Rey, 5 (Carabanchel).

A D, Mariano Garrido, para construir una casa en la 
calle de Talayera, 3.

A doña Elisa Montes de la Fuentes, para construir una 
casa destinada a viviendas en la calle de los Hermanos 
Del Moral, 21.

A D. Benigno Iglesias, para construir una casa de una 
planta en un solar sin número de la calle de Nuevo Tra­
zado (Carabanchel).

A D. Balbino Fernández, para construir nn hotel en la 
calle de Manuel Ferrerò, 6 (Chamartín).

A doña Isabel Correcher, para construir una casa de 
una planta en la calle de Jacinto Benavente, 19.

A D, Secundino Jeterina, para obras de ampliación en 
una fábrica de hielo en la calle de Francos Rodríguez, 58.

A D. Enrique García del Valle, para construir una casa 
destinada a viviendas en la avenida de las Islas Filipinas, 9.

A Inmobiliaria Gómez Hermanos, para construir una 
casa en la calle de Lucio del Valle, 9,

A D. José Manuel González, para obras de ampliación 
en la finca número 60 de la calle de Alberto Aguilera.

A Papelera Madrileña Luis Montiel (S, A.), para obras 
de ampliación de una nave en el paseo de las Acacias, 47.

A D. Eladio Roldan, para obras de ampliación en la 
finca número 62 de la calle del General Pardiñas.

A D, Juan Rodriguez, para obras de ampliación en la 
finca número 5 del paseo del Molino.

A D. Augusto Gómez, para obras de reforma en la 
finca número 40 de la calle de Isaac Peral.

A La Asturiana de Madrid (S. A.), para obras de am­
pliación en la finca número 25 de la calle de Galileo.

A D. Vicente Mayor Altamira, para obras de reforma 
en la finca número 17 del paseo del General Primo de 
Rivera,

84. Conceder a doña Elena González licencia para 
construir un horno en el kilómetro 5 de la carretera de 
Extremadura, vistos los informes emitidos en el expediente 
tanto por el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona como por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y por la 
Sección de Policía Urbana, y teniendo en cuenta lo mani­
festado por la Jefatura administrativa de dichos Servicios 
en 9 de mayo último; debiendo volver el e.xpedieute a la 
Dirección de Edificaciones privadas para que expida los 
volantes de autorización de la obra.

85. Imponer a Edificaciones Velázquez (S. A,), pro­
pietaria de la finca número 87 de la calle de Donoso Cor­
tés, teniendo en cuenta que, según informa el señor Arqui­
tecto Jefe de la Segunda Zona, han sido ejecutadas en dicha 
finca obras de ampliación en contra de lo acordado por la 
Comisión de Fomento en 21 de diciembre de 1948, la multa 
de 200 pesetas, y además que se le incluya en el arbitrio 
que vendrá a gravar aquella parte del inmueble que no se 
ajusta e-xactamente a las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales; concediéndose la licencia para dichas obras.

86. Rehabilitar, de conformidad con lo informado pol­
la Administración de Rentas, la licencia solicitada por don 
Manuel y por D. Luis Martínez Moreno para construir 
un muro interior en la finca número 34 de la calle de 
Tomás Bretón; pero con nuevo abono de derechos, ya que 
por la índole e importancia de las obras la dificultad en la 
adquisición de materiales no cabe considerarla como insu­
perable.

Comisión de Ensanche

87. Aprobar las facturas remitidas por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos del Instituto Geográfico 
y Catastral por el importe de las hectáreas levantadas para 
la conservación y puesta al día del plano parcelario de la 
Villa durante el segundo bimestre del corriente año en 
la zona del Ensanche, por un importe de 48.975 pesetas, 
y las relaciones de jornales devengados por los Peones y 
empleados en estos trabajos durante los meses de marzo 
y abril últimos, importantes, respectivamente, 3,800,31 y 
3,697,40 pesetas, cuyo importe total, de 56.472,71 pesetas, 
deberá ser cargo al capítulo XI, partida 62, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche; debiendo expedirse 
e! libramiento a nombre de D, Cándido Fernández Pérez, 
Topógrafo Habilitado del citado Instituto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal.

88. Conceder, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Concejal Delegado de la Alcaldía en el Registro 
Fiscal del Ensanche, ima gratificación extraordinaria al 
personal que presta sus servicios en aquella dependencia, 
en la cuantía y proporción fijada en la relacióíi que figura 
unida al expediente, por los trabajos realizados con motivo 
de la variación de la base tributaria en virtud de la reciente 
ley presupuestaria del Estado; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 19,825 pesetas, al capítulo XVIII, parti­
da 87, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal,
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89. Adoptar el acuerdo que a contilinación se expresa, 
de conformidad con el íliistrísimo señor Vicepresidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal:

Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, al 
operario del Servicio de Vias Públicas, afecto al Ensan­
che, D. José de! Olmo Morera, asignándole una ])ensión 
de retiro de 16,35 pesetas diarias, equivalente al 60 por 
100 del jornal de 27,26 pesetas que le sirve de regulador, 
por acumulación al de 26,60 pesetas, último y mayor (]ue 
disfrutó, de 0,66 pesetas de la parte alícuota de un cua­
trienio en curso de vencimiento, que le corresponderia cum­
plir en 6 de marzo de 1953, y aiya pensión será cargo al 
concepto que para esta clase de atenciones figura en el 
vigente presupuesto de gastos del Ensanche, asi como en 
los sucesivos que se formulen, y en su defecto a los créditos 
que se habiliten pai'a las mismas en el presupuesto general 
del Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en casos aná­
logos; debiendo comenzar a percibirla a partir del día 16 
de junio corriente, siguiente al en que cumple la edad re­
glamentaria, basta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo.

90. Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con 
el ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de Fo­
mento y de lo informado por el Servicio de Parques y 
Jardines y por la Intervención Municipal:

Rectificar el acuerdo municipal, de 25 de mayo de 1949, 
por el que fué jubilado el Capataz del Servicio de Parques 
y Jardines D, Mariano Canales Fernández, en el sentido 
de elevarle la pensión de retiro en 2,24 pesetas diarias, 
diferencia en más que resulta a su favor entre la ¡lensión 
que disfruta en la actualidad, de 25,75 pesetas diarias, co­
rrespondiente al jornal de 28 pe.setas, último que percibió 
en activo y le sirve de regulador, por disponerse en el 
apartado segundo del acuerdo jdenario de 29 de julio de 
1949 que en ningún caso se puede percibir mayor canti­
dad, como consecuencia del aumento, que la constituida 
por el último jornal percibido en activo; y que el abono 
del importe de dichas diferencias, del 1 de jubo al 31 de 
diciembre de 1949, sea cargo a! capítulo XIX, artículo úni­
co, concepto 1.“, partida 88, “Créditos reconocido,s’’, del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y el inqiorte 
de las correspondientes al corriente ano, al capítulo IX. 
artículo 4.°, concepto L”. partida 55, del mismo presu­
puesto,

91. Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con 
el ilustrísimo señor ^''icepresidelltc de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal:

El abono a doña Josefa Torijano Martin Salas, como 
viuda del que fué operario de Vías Públicas del Ensanche, 
jubilado, D. Ensebio Mora García, conjuntamente con .sus 
cinco hijos, mayores de edad, Emilio, Eugenio, Juan, En­
rique y Fausto, de las siguientes cantidades: por los jor­
nales de pensión del 1 al 14 de enero del corriente año. 
a 12,55 pesetas diarias, 175,70 pesetas, y por la mensuali­
dad extraordinaria de Navidad de 1949, 376,50 pesetas, 
cuyas cantidades serán satisfechas: la primera, con cargo 
al capítulo IX, artículo 4.”, concepto 1.”, partida 55. y la 
segunda, al capítulo XIX, artículo único, concepto 1.'̂ , 
partida 88, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

92. Adoptar el siguiente acnerdo, de conformidad con 
e! ilu.strisimo .señor Vicepresidente de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal:

El abono a doña Natividad Doniinguez Borrego, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Púhlica.s 
dei Ensanche D. Rafael Ferruca Ramírez, conjuntamente 
con su hijo Emilio, mayor de edad, de la cantidad de pe­
setas 388,44, importe tle la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad del pasado año, que 
será cargo al capítulo XI.X, artículo único, concepto 1.'’, 
partida 88, del vigente pre.snpuesto ordinario del Ensanche.

93. Disponer la reversión a D, Emilio Esteban Orte­
ga, como subrogado en los derechos que corresponden a 
doña Carmen Garralda Calderón, de la parcela de terreno 
sita en las calles de Ramiro II, Esquilache y avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, que contiene 844,86 metros 
cuadrados, procedente de otra de mayor superficie que se 
e.xpropió a dicha señora en 10 de agosto de 1940, de con­
formidad con la autorización gubernativa concedida al 
efecto en 24 de febrero último y a los informes emitidos 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y por 
el Servicio Contencioso, fijando el precio de la misma a 
razón de 228,53 jjesetas metro cuadrado, o sean en junto 
193,075,85 pesetas, que deberán ser ingresadas en los per­
tinentes fondos del Ensanche con anterioridad al otorga­
miento de !a correspondiente escritura de venta.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

C O N C E SIO N E S

94 a 112, Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A D, José Prol, para almacén de carbones y leñas, como 
ampliación, en el paseo Imperial, 61,

A D. Manuel Felipe Tejedor, para vaquería con vein­
tiocho reses, como cambio de nombre, en la calle de Pá- 
rraga, 23 (Chamartín); entendiéndose que esta concesión 
se hace con carácter provisional hasta la puesta en vigor 
del acuerdo municipal sobre funcionamiento de esta clase 
de industrias.

A D, Juan Gi!, para vaquería con veintitrés reses, como 
ampliación, en la carretera de Hortaleza, 10: con las mis­
mas prescripciones que se indican para el anterior.

A D, Joaquín Valenciano, para establo con treinta re­
ses, como ampliación, en la calle de Arturo Soria, 211 
(Chamartín): con las mismas prescripciones que a los an­
teriores.

A D, Bernardo Muro, para fábrica de vidrio soplado, 
como ampliación, en la calle de Zabaleta, 22.

A D, José Cuesta, para droguería, ]ierfumería y venta 
de objetos de escritorio, como ampliación, en la avenida 
de Menéndez Peía)'o, 45.

A D. Alberto Alonso, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 
número 29.

A D. José Ruiz, para taller de sacador de fuego en la 
calle de Ayala, 99,

A D. Eleiiterio Manuel Rodríguez, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Barcelona, 10,

A D, Ovidio Valencia, para depósito cerrado de made­
ras en la calle de Falencia, 18.

D. Antonio Rodilla, para bar restaurante con cafe­
tera de presión y repostería en el paseo de las Delicias, 161,

A í-aya (S. A.), para cafetería mecánica en la calle de 
.Alcalá, 39.

A D. Santiago García, para carnicería y salchidieria 
con nn electromotor, como cambio de nombre, en la calle 
de Embajadores, 94.

A D. Manuel Rodríguez, para taberna con cafetera de 
]iresión eii la calle de Juan de Urbieta, 18,

D. Félix Pérez, para café bar con cafetera de pre­
sión y pastelería, como cambio de nombre, en el paseo de 
las Delicias, 45,

A  D. Rosendo Castro, para café bar en la calle de Al- 
iiiansa, 6,
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A D, Jaime Boix, para taller de manufactura de mate­
rias plásticas y de vulcanización, como cambio de nombre, 
en la calle de José Sánchez Pescador, 15.

A doña Nieves Toledo, para taberna con cafetera de 
presión en la calle de Cabaiiilles, 20.

A D. Lamberto Ñoñez, para bar en el cinematógrafo 
California (Andrés Mellado, 47).

D E N E G A C IO N E S

113. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio 
Miguel Fernández para venta de muebles de pino y calzados 
en la calle de Pizarra, 17, teniendo en cuenta cpie, según 
informa el Servicio de Arquitectura, el loca! no reúne las 
condiciones que determinan las Ordenanzas numicijjales.

114. Denegar la licencia solicitada por doña Piedad 
Morrondo Pérez para fruteria en la calle de Andrés Me­
llado, 10, teniendo en cuenta que, según informan tanto la 
Dirección de Arquitectura como la Sección de Abastos, 
el establecimiento no guarda la distancia reglamentaria 
con respecto al mercado en concesión de la referida calle,

115. Denegar la licencia solicitada por D. Valeriano 
Sánchez Martínez para tienda de comestibles, como am­
pliación de venta de pan y bollos, en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 65, teniendo en cuenta que por el Minis­
terio de Industria y Comercio, según orden de 30 de abril 
de 1946, se prohibe el nuevo estaliledmiento de industrias 
de la dase de que se trata.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Migue! 
Baena Díaz para carnicería en el mercado del Carmen, 
cajones números 31 y 33, teniendo en cuenta que, según 
informa la Sección de Abastos, no es aconsejable la insta­
lación ele nuevas carnicerías en el mercado de referencia, 
por bailarse suficientemente dotado de tales industrias.

Gobierno interior y  Personal

117. Aprobar las bases, redactadas por el ilnstrisimo 
señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia, que se 
publicarán oportimamente, para cubrir en propiedad, me­
diante oposición restringida entre los Facultativos perte­
necientes a la Sección de Médicos tocoginecólogos, de con­
formidad con lo dispuesto en el vigente reglamento de la 
Beneficencia Municipal, cuatro plazas de Jefes de equipo 
del Centro Maternal de Urgencia.

118. .^probar las bases, redactadas por el ilnstrisimo 
señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia, que se 
publicarán oportunamente, para cubrir en propiedad, me­
diante oposición restringida entre los Facultativos pertene­
cientes a la Sección de Médicos de los Servicios Médico- 
quirúrgicos generales y de especialidades, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente reglamento de la Beneficencia 
Municipal, dos plazas de Médicos puericultores nume­
rarios,

119. /Xprohar las bases, redactadas por el ilnstrisimo 
señor Teniente .Mcalde Delegado de Beneficencia, que se 
pulilicarán oportunamente, para cubrir en propiedad, me­
diante oposición restringida entre los Facultativos perte­
necientes a la Sección de Médicos de los Servicios Médico- 
quirúrgicos generales y de especialidades, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente reglamento de la Beneficencia 
Municipal, una plaza de Médico ayudante de la Consulta 
de Oftalmología.

120. Aprobar las bases, redactadas por el ilnstrisimo 
señor Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia, que se 
publicarán oportunamente, para cubrir en propiedad, me­
diante oposición restringida entre los Facultativos perte­
necientes a la Sección de Médico.s de los Servicios Médico- 
quirúrgicos generales y de especialidades, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente reglamento de la Beneficencia

Municipal, una plaza de Médico ayudante del Instituto 
de la Alimentación.

121. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex- 
I^resan, teniendo en cuenta que, no obstante lo dispuesto 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de junio 
de 1933, por el que se prohibe terminantemente la inter­
vención en los servicios municipales de toda persona extraña 
a la Corporación, y a pesar de haberse recordado en varias 
ocasiones esta prohibición, siguen en algunos prestando 
servicios personas, que asimismo se denominan meritorios, 
sin poseer nombramiento municipal de ninguna cíase:

Primero. No podrá haber prestando servicio en nin­
guna dependencia u oficina de la Corporación más que el 
personal que tenga nombramiento de la autoridad munici- 
])al competente en cada caso y cobre retribución con cargo 
a conceptos específicos o globales destinados a retribución 
de personal.

Segundo. Queda terminantemente prohibida la pres­
tación de servicios gratuitos a titulo de meritorios o even­
tuales ; y

Tercero, Los Jefes de los Servicios serán responsa­
bles de la ejecución de este acuerdo, cuyo incumplimiento 
se considerará como falta grave a los efectos de ¡a respon­
sabilidad en que hubieren incurrido.

122. Jubilar al operario del Servicio de lámpiezas 
D. Juan Yunqnera Lozano, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo; asignarle una pensión de retira 
de 27,64 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 
,34,58 pesetas que le sirven de regulador (32,15 pesetas del 
sueldo actual, más tres cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento), y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

123. Jubilar al Guarda urbano y rural D. Víctor 
Hontoria Povedano, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo; asignarle una pensión de retiro de
19,30 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 de las 29,25 
pesetas t|ue le sirven ríe regrdador, y determinar t¡ue dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir riel día 
siguiente al en f[ue sea adoptado el pre.sente acuerdo.

124. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D, Félix Benito Aguillo, por imposiliílidad física 
para el desempeño de su cargo; asignarle una pensión de 
retiro de 16,25 pesetas diarias, equivalente al 60 ]>nr 100 
de las 27,26 pesetas que le sirven de regulador (26,60 pese­
tas de jornal, más 0,60 pesetas de una cuarta parte del 
próximo cuatrienio), y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo,

125. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Ui- 
bana y Rural D, Daniel Cristóbal Martín, solicitada volun­
tariamente, por contar con más de sesenta años de edad 
y veinte de servicios a la Corporación, y asignarle una pen­
sión de retiro de 15,30 pesetas diarias, equivalente al 68 
por 100 de las 22,50 pesetas que le sirven de regulador, 
disfrutadas durante más de dos años: deliiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir de! día siguiente 
al en que sea adoptado el jiresente acuerdo.

126. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector de 
Alumbrado D. Antonio López de Calle Gispert. y asig­
narle el nuevo haber pasivo de 12,482,83 pesetas anuales, 
como resultado de acumular al sueldo regulador cjue se le 
había reconocido el importe correspondiente al promedio 
anual de las participaciones percibidas por el interesado 
en las indemnizaciones de los fondos A y B ; y que el 
citado haber pasivo, que por el presente acuerdo se le fija, 
surta sus debidos efectos legales a partir del día 28 de 
septiembre del pa.sado año. como fecha siguiente a aquella 
en que el interesado cum]ilió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, siéndole <le abono las diferencias cansa-
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das a su favor desde la indicada fecha, las cuales deberán 
pagarse con cargo al capittdo correspondiente del vigente 
presupuesto, previa autorización del mismo por la Comisión 
de Hacienda.

127. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre último, por el tpte fué 
jubilado el operario del Servicio de Aguas y Alcantarillas 
D. Petronilo Navarro Alcaraz, en el sentido de acumularle 
a los servicios prestados en la Corporación los que prestó 
en el Ejército, asignándole una nueva clasificación pasiva 
de 20,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 
25,50 pesetas que le sirven de regulador, y cpie dicha pen­
sión de retiro comience a percibirla a partir del día 16 de 
diciembre último, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria, siéndole de abono al interesado las diferencias 
correspondientes,

128. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de marzo último, por el que fué jubi­
lada la Vigilante de Evacuatorios doña Dionisia .Asensio 
Márquez, en el sentido de asignarle la nueva clasificación 
pasiva que le corresponde, aplicándole una pensión de 
retiro de 21,49 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 
de las 30,79 pesetas (29,25 pesetas del jornal actual, más 
dos cuartas partes del cuatrienio del 10 por 100) que le sir­
ven de regulador, siendo de abono a la interesada las dife­
rencias que le resulten de esta rectificación,

129. Reconocer al Mozo de limpieza de Casas Con­
sistoriales D. Demetrio Sánchez López, a efectos de cua­
trienios, el tiempo que prestó servicios como operario del 
Servicio de Limpiezas, desde el 23 de marzo de 1946 hasta 
el 1 de enero del corriente año, en cuya fecha pasó a su 
actual cargo, correspondiéndole el jornal de 16,50 ]iesetas 
diarias, que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas 
el importe de un cuatrienio progresivo del 10 por 100, con 
vencimiento del próximo y segundo en 23 de marzo de 1954, 
quedando supeditado el abono de los atrasos por diferen­
cias de jornal derivadas de este reconocimiento al dictamen 
que, previo informe de Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda.

130. Abonar a doña Enriqueta Paret Sauz, como 
viuda del c[ue fué Guardia del Cuerpo de Policía ürljana 
D. Manuel Martínez Camarero, en situación de jubilado, 
conjuntamente con sus dos lujos mayores de edad, Enri­
que y Carmen, las siguientes cantidades, de conformidad 
con la liquidación practicada por la Intervención Munici­
pal: por e! importe de veinte días de haberes pasivos, 
281,29 pesetas, y por el importe de la media mensualidad 
concedida por acuerdo de 29 de marzo último, 190,97 pe­
setas (en total. 472,26 pesetas); debiendo tener aplicación 
las indicadas sumas a las partida.s 3.^ y 481, respectiva­
mente, del vigente presupuesto,

131. Abonar a doña Tomasa Etreros Boix, como viu­
da del que fué operario jubilado del Servicio de Ifimpiezas 
D. Rafael Puig de Blas, en su propio derecho y en repre­
sentación de sus tres hijos menores de edad, llamados 
Rafael. I .orenzo y Luciano, conjuntamente con su hija 
mayor de edad, llamada Dolores, las siguientes cantidades: 
por veintiocho días de pensión de diciembre de 1949, a 
razón de 18,08 pesetas diarias, 506,24 pesetas: por la di­
ferencia de pensión desde el 1 de junio al 28 de diciembre, 
341,96 pesetas, y por la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad (en activo y jubilado), 
705,.52 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a 
los interesados de la siguiente forma: las dos primeras, 
con cargo al capítulo de Resultas, y la tercera, al capitu­
lo IX, artículo 7,“, concepto LA partida 481, del vigente 
]}resiipuesto; debiendo jjasar este expediente a la Sección 
de Hacienda para sn ulterior tramitación.

1,32. Abonar a doña Bernardina Oliete Alfonso, como 
madre del qnc fué operario del Servicio de Vías Públicas

de! Ensanche D. Agustín Gálvez Oliete, la cantidad de 
250,25 peseta,s (19,50 pesetas de jornal y ciento cincuenta 
y cuatro días trabajados), importe de la parte proporcio­
nal de la mensualidad extraordinaria de diciembre último, 
concedida por decreto de 11 de enero del corriente año; 
cantidad que podrá ser satisfecha con cargo a la partida 481 
del vigente presupuesto.

133. Abonar directamente a D. Pedro Castejón Rico, 
Practicante de la Beneficencia Municipal, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones sociales, como beneficiario de fami­
lia numerosa de primera categoría, el 50 por 100 del im­
puesto de utilidades de la tarifa LA por rentas de trabajo, 
correspondiente a los emolumentos que por todos concep­
tos percibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
marzo del corriente año, en armonía con lo establecido 
en el apartado a) del artículo 7,^ del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a las familias numero­
sas ; concediéndosele este beneficio cort carácter ]>rovisional 
y a reserva de la resolución que en su día se adopte por 
el Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por el interesado, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas.

134, Ampliar a ciento diez el número de plazas de 
Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal a 
proveer en virtud de la oposición convocada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 25 de mayo de 1949, mante­
niendo las bases y programa aprobados, que fueron publi­
cados en el Boletín  de este Ayuntamiento de 19 de di­
ciembre de 1949, salvo por lo que se refiere a la primera, 
tercera, sexta, séptima y décimaquinta, que quedarán re­
dactadas en la forma que se transcribe a continuación, así 
como la octava, que por haber sido modificada por acuerdo 
municipal de 4 de enero último, también se transcribe:

“ Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
de ciento diez plazas de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal por el procedimiento de concurso- 
oposición,”

“Tercera. Los ciento diez aspirantes que .sean nom­
brados Médicos supernumerarios prestarán lo.s servicios 
que sean precisos a las órdenes del señor Concejal Dele­
gado y del señor Decano, ateniéndose en cuanto al percibo 
de haberes a lo dispuesto en el reglamento de la Benefi­
cencia Municipal.”

“ Sexta, En cumplimiento de lo dispuesto en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 28 de febrero de 1944 
y en la ley de 17 de jnlío de 1947, las ciento diez plazas 
serán provistas:

Cincuenta y cinco entre los componentes del Cuerpo 
Nacional de Médicos de C.asas de Socorro y Hospitales 
municipales, distribuidas en la siguiente forma:

Tres entre Caballeros mutilados útiles.
Tres entre ex combatientes que hayan alcanzado por In 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la C.ausa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tre.s 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Cuarenta y cuatro en concurso-oposición libre.
La distribución de las otras cincuenta y cinco plazas se 

hará como sigue:
Tres entre Caballeros mutilados útiles.
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Tres entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 
nietios la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan suírído 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre f|ue acredíten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacionales de la gpierra y de 
los asesinados por los rojos.

En cumplimiento de lo que se dispone en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 25 de mayo de 
1949. las cuarenta y cuatro plazas restantes serán provis­
tas como a continuación se indica;

Dos entre los Médicos que prestaban sus servicios con 
carácter interino en los Ayuntamientos anexionados de 
Carabanchel Bajo, Carabancbel .-Mío y Chamartín de la 
Rosa, a los que se les dispensará de la edad máxima que 
se fija en la base octava, siempre que no excedieran de 
ella en la fecha en que fueron nombrados interinos.

Cuarenta y dos en concurso-oposición libre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organis­
mo u otra causa ajena a la voluntad de los interesados 
fsin ser condena judicial); pero sí podrán concurrir a las 
plazas señaladas a cada uno de los cupos libres.”

"Séptima. En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los 
cupos asignados en estas base.s a las plazas reseri’adas. se 
pasarán las plazas, en cada caso, al cupo libre: v si hubiese 
vacantes sobrantes correspondientes a alguno de los cupos 
libres, se retrotraerán a los restringidos por el orden de 
nrelación fijado en el artículo 3.° de la lev de 17 de julio 
de 1947. '

De no cubrirse las cincuenta y cinco plazas que se des­
tinan a los componentes del Cuerpo Nacional de Médicos 
de Casas de Socorro y Hn.spitales municipales, las -plazas 
sobrantes se pa.sarían, en la proporción que establece la 
ley de 17 de julio de 1947, a las cincuenta y cinco plazas 
restantes convocadas,”

"Octava. Para tomar parte en el con curso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, mayor de edad y no exceder de cua­
renta y cinco años el día en que se publique el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, requisito 
que se justificará con la partida de nacimiento, que deberá 
estar legalizada si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid.

Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado el 
Servicio Social de la Mnier, o hallarse exentas de él, me­
diante la oportuna certificación.

b ) Haber observado buena conducta v carecer de an­
tecedentes penales, requisitos que se acreditarán con certi­
ficación de la Alcaldía de su residencia y certificación.de! 
Registro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará cer­
tificación de la Jefatura Provincial de F. E. T. v de 
las T. O. N. S., si pertenece al Partido, y en otro caso, 
certificación de la Dirección General de Seguridad, Go­
bierno CiGl o Guardia Civil,

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado,

Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiese prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber perte­
necido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así en la declaración jurada,

e) No padecer defecto físico ni enfermedad infec- 
tocontagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
justificar esta condición serán citados oportunamente los 
señores aspirantes para someterse al correspondiente reco­
nocimiento ante los señores Médicos de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano.

.Acompañar el título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o el resguardo del pago de los derechos del 
mismo, o certificación acreditativa de tener aprobados todos 
los estudios necesarios para obtener aquel título.

Para tomar posesión del cargo de Médico supernume­
rario será preciso presentar el título de Licenciado o Doc­
tor en Medicina, O el resguardo acreditativo del jiago de 
los derechos del mismo.

cf) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

I>os aspirantes a plazas reserv'adas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal : dehiendo 
presentar una declaración en la que hagan constar que no 
han obtenido después de la terminación de la guerra nin­
guna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos.”

“ Décimaqninta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que im número igual, como 
máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre todos 
puedan exceder de ciento diez, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás.”

No obstante lo establecido en el acuerdo del .Ayunta­
miento Pleno, de 12 de mayo último, por el que se dispone 
que el límite máximo de edad para el ingreso del personal 
en los Serc'icios municipales será el de cuarenta años, se 
respeta la de cuarenta y cinco año.s fijada en el aparta­
do a) de la base octava de la convocatoria, una vez que 
ésta fue aprobada con anterioridad al expre.sado acuerdo.

Para la presentación de instancias se abre nn nuevo 
plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta modificación de la convocatoria en 
el Rolútin Oficial del Estado.

135. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sniiiarÍo que 
con el número 134 de 1950 se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 2 de los de e.sta capital por hurto de 
cinco tubos de hierro de una nave de la fábrica de la Esta­
ción de Fermentación, sita en el paseo de los Molinos; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pudiera corresponder al Ayuntamiento,

136. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que 
con el minierò 104 de 1950 se sigue en el Juzgado de in.s- 
trucción número 2 de los de esta capital por hurto de tubería 
de plomo en la Tenencia de Alcaldía de la Universidad: 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en sn día 
pudiera corresponder al Ayuntamiento.

A petición elei señor Alvarez Ayúear, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen ¡¡roponiendo se 
reconozca a los Médicos procedentes del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa D, Modesto Martinez 
Pinciro y D. Simón Viñals Canil el derecho a seguir ads­
critos al servicio que actualmente tienen asignado como 
cirujanos.
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137, Aprobar las siguientes alteraciones en la nómina 
de indemnización por casa correspondiente al mes de mayo 
último, vista la relación de los Maestros y Maestras na­
cionales fine han tomado posesión en escuelas de esta capital 
y que presentan las correspondientes documentaciones para 
su inclusión en la expresada nómina ;

Altas.—A partir de las fechas que se expresan, las 
causarán los siguientes Maestros : doña Telesfora María 
Cantos Sanguino, 2 de febrero, plaza de Oriente, 2; doña 
Angela Pascual Martínez, I de mayo. Nuestra Señora del 
Pilar ; doña Isabel Ramírez Escudero, 10 de mayo, Joa­
quín So rol la; doña Petra Redondo Fernández, 5 de abril, 
escuela del barrio de Cara(|ue ; doña Carmen Rey del Oro, 
1 de abril, General Sanjurjo ; D. José Maria Riiiz Flórez, 
20 de abril. Unitaria de Campamento,

Bajas.—A  partir del I del corriente mes, babrán de cau­
sarla: doña Elísea Antonina Azpiazu Sainz, D. Julián de 
la Fuente Gonzído, doña Petra Mampaso Pérez y D, José 
Montanos García.

138, Abonar a doña Juana Rodrigo López, Mae.stra 
nacional adscrita al grupo escolar Ramiro de Maeztu, de 
esta capital, la indemnización por casa correspondiente a 
veintidós días del mes de diciembre de 1949, que dejó de 
percibir; debiendo ser cargo la suma de 446,10 pesetas 
a que asciende dicha indemnización al crédito consignado 
en el capítulo I, artículo 4.“, partida 18, del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Interv'en- 
ción Municipal.

139, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
grupo escolar del Campamento (Carabanchel Bajo), cuyo 
presupuesto, formulado por el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas, que asciende a 33.631,52 pesetas, 
deberá ser cargo al crédito figurado para estas atenciones 
en el capítulo XI, partida 615, del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

140, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en la 
escuela de niñas número 16 de Carabanchel Bajo, cuvo 
presupuesto, remitido por el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas, importante 21.338,04 pesetas, de­
berá ser cargo, de conformidad con el informe de la Inter­
vención Municipal, al crédito consignado para estas aten­
ciones en el capítulo XI, partida 615, del vigente presu­
puesto,

141, Aprolxir los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
pabellón que ocupa la clase maternal del grupo escolar 
Amador de los Ríos, cuyo presupuesto, remitido por el 
.señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas, im­
portante 27,491,36 pesetas, deberá ser cargo, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo XI, ])artida 615, del vigente presupuesto.

142, A]irobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las oiiras de reparación en el 
grupo escolar Pardo Bazán, cuyo presupuesto, remitido pot­
ei señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas, 
importante 22.205,82 ¡tesetas, deberá ser cargo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención de Villa, al 
credito figurado para e.stas atenciones en el capitulo XI, 
partida 615, del vigente presupnc.sto.

143, Aprobar los pliegos de comiieiones facultativas 
y económico.administ rat ivas formulados para la adjudica­

ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
grupo escolar José Calvo Sotelo, cuyo presupuesto, remi­
tido por el señor Arquitecto Director de Edificaciones pri­
vadas, importante 46,400,54 pesetas, deberá ser cargo, de 
coiiforniidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en el capítulo XI, partida 615, del vigente presupuesto,

144. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en las 
Escuelas de Agiiirre, cuyo presupuesto, importante pesetas 
39,821,60, que ha sido formulado por el señor Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas, deberá ser cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al crédito consignado en el capítulo XI, partida 615, 
del vigente presupuesto,

145. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para realizar obras 
de reparación de humedades en el grupo escolar Lope de 
\'ega {calle de Inglaterra, 2), cuyo presupuesto, importante 
31.142,80 pesetas, formulado por el señor Arquitecto Di­
rector de Edificaciones privadas, deberá ser cargo al crédito 
consignado en el capitulo XI, partida 615, del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal,

146. Autorizar al actual contratista de las obras de 
ctjiistrucción de un grupo escolar enclavado en el barrio 
de Comillas, D. Miguel Royo Malai-er, para subrogarse 
de todas sus obligaciones y derechos con respecto a aquéllas 
en D. Mariano García Fustegueras, el que habrá de dar 
e.stricto cumplimiento a las condiciones que señala el señor 
In.spector general de los Sendeios Técnicos en informe de 
20 de abril último; debiendo ser cargo el importe de las 
obras de referencia, en la i)arte proporcional que corres­
ponde a la Municipalidad, al crédito determinado en su 
momento por el Ayuntamiento, y asimismo ponerse en 
conocimiento del Ministerio de Educación X^acional el acuer­
do recaído.

147. Conceder a D, I^uís Serrano No, contratista ad­
judicatario de las obras de construcción del nuevo grupo 
situado eu la plaza de Ramales, una prórroga, que terminará 
el dia 30 de nor-íemlrre del corriente año, para ultimar 
las obras de referencia, teniendo en cuenta que han sido 
comproliadas fiebídamente las cansas alegadas por el con­
tratista, que motivan la imposibilidad de realizar las obras 
en ei plazo previsto; debiendo ponerse en conocimiento de 
la Dirección General de Primera Enseñanza, Sección de 
Oliras, la resolución recaída.

148. No mostrarse parte, teniendo en cuenta lo infor­
mado tanto por la Dirección de Edificaciones privadas como 
por el Servicio Contencioso, en el suma rio que se sigue ante 
e! Juzgado de instrucción número 15 con motivo del robo 
de tuberías de plomo en el grupo escolar de la calle de Ale­
jandro Rodriguez, ya que, según aquellos informes, habién­
dose repuesto ])or el propietario del inmueble los elementos 
substraídos, no existe perjuicio para el Ayuntamiento.

A D I C I O N

Asuntos ol despacho de oficio
149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

en la que propone la adquisición de localidades, por valor 
de 1.500 pesetas, para el festival benéfico (pie, organizado 
]:)or la Delegación tie Su[)ervi\deiites de las campañas de 
Cuba y Filipinas, tendrá lugar e! domingo día 18 del co­
rriente, en el Monumental Cinema en pro de sus obras 
asistenciales; debiendo ser cargo la referida suma a la par­
tida 46 del vigente iiresiq^uesto.

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que ¡iropoue que los gastos ocasionados por la cena

i
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filie se celebró en d  hotel Ritz d  lunes día 5 del corriente 
mes en honor de! excelentísimo señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Francfort con motivo de su visita a 
la capital sea cargo a la partida 46 del vigente presupuesto,

151. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se remunere en la forma acostumbrada 
a cada uno de los informadores municipales de Prensa 
determinados en la misma, por los trabajos que éstos vienen 
realizando durante e! segundo trimestre del corriente ejer­
cicio en las Juntas Reguladoras de Abastecimiento; de­
biendo ser cargo el gasto tota! que ello representa, de 
9.600 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 158 del vigente presu­
puesto.

Hacienda
152. Disponer, de conformidad con lo propuesto pol­

la Sección, el abono, conforme al estado de fechas y horas 
trabajadas, unido al expediente, y en la cuantía tpie en el 
mismo se determina, por un total de 941 pesetas, de las 
remuneraciones de! personal que efectuó el servicio de vi­
gilancia y cobro de los boleto.s de las sillas que en paseos 
públicos durante los dias del 9 al 30 de abril de corriente 
año, ambos inclusive, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, así como las de la primera 
quincena de mayo y las que se devenguen en lo sucesivo 
de quincena en quincena, para lo que, según la expresada 
Intervención, habrá de procederse a la toma de nota de 
estas contracciones en la cuenta de Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto, al objeto de que se tengan 
presentes en su día al practicar la liquidación que proceda.

Fomento

153. Conceder licencia a D. Antonio Martínez Ma- 
roto, visto lo informado por el Arquitecto Jefe de Edifi­
caciones. para construir una casa destinada a viviendas en 
el solar número 7 de la calle de Martín Soler, siempre que 
en la ejecución de los trabajos se atenga al proyecto pre­
sentado ; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos correspon­
dientes,

* * *

Asunto al despacho de oficio

154. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, participando la necesidad de 
ausentarse de la capital para acudir a Lisboa, invitado pol­
la Alcaldía de esa población, así como que con dicho mo­
tivo ha delegado la Alcaldía Presidencia y ordenación de 
pagos, para el tiempo que dure su ausencia, en el primer 
Teniente .Alcalde, linio. Sr. D. Miguel Alvarez Ayúcar.

Y se acordó quedar enterada del precedente escrito, 
así como de la delegación conferida en el mismo.

Hacienda

155. Adoptar el acuerdo que a continuación se ex­
presa, con motivo del escrito promovido por doña Leticia 
Bosch Lahrús, propietaria de la finca número 27 de la calle 
fiel Tutor, que el Ayuntamiento tiene arrendada para dis­
tintas dependencias municipales, interesando el abono de 
los recibos satisfechos por ella al Canal de Isabel II por 
suministro de agua a la expresada finca en el período com­
prendido entre los dias 20 de jimio al 17 de diciembre del 
pasado año, teniendo en cuenta que en la modificación del 
contrato de arrendamiento suscrita con fecha 30 de enero

del corriente año se determinaba la contratación con las 
Compañías suministradoras de agua y energía eléctrica a la 
finca de referencia directamente jior el Ayuntamiento, con­
signándose como principio de la vigencia de dicha modifi­
cación del contrato la fecha de 1 de julio anterior:

Que se abone a dicha propietaria la cantidad de pese­
tas 365,84, importe de las facturas correspondientes al 
suministro de agua a la expresada finca durante el último 
semestre de 1949, cantidad que hal.má de ser cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a ia partida 18 del vigente presupuesto; debiendo hacerse 
constar, por lo que respecta a la sugerencia formulada por 
dicha Intervención sobre la forma de llevar a cabo lo dis­
puesto en el punto segundo del acuerdo del Ayuntamiento 
Ideno de 3 de marzo de 1950, c(ue habiéndose autorizado 
a la Alcaidía Presidencia por el expresado acuerdo para 
{|Lie solucionase directamente con la propietaria de la finca 
de que se trata todo lo relativo al pleito seguido por dicha 
señora, la referida Alcaldía es la única competente para 
proponer la resolución que proceda adoptar.

156. Aprobar la liquidación que en virtud de los acuer­
dos municipales de 4 y 18 de marzo, 22 de junio y 14 de 
diciembre, todos del pasado año, por virtud de los cuales 
se aprobaron las clasificaciones del personal de la Benefi­
cencia de los Municipios anexionados de Chamartin de la 
Rosa, Carahaiichel Alto y Carahanche! Bajo, ha sido remi­
tida por la Intervención Municipal en cuanto a los atrasos 
que por diferencias corresponden a dicho personal desde 
el 5 de junio de 1948 hasta el final de febrero de 1949, 
por lo que se refiere a Chamartin de la Rosa, y desde el 
29 de abril de 1948 hasta final de febrero de 1949 por lo 
que atañe a Carabanchel Alto y a Cai-abanchel Bajo, arro­
jando la expresada liquidación la suma total de 222.703,85 
pesetas, que habrá de abonarse a los interesados, en la pro­
porción que para cada imo se determina en el expediente, 
con cargo a! capítulo ele Resultas del vigente presupuesto.

157. Disponer, con motivo fiel escrito promovido por 
doña Asunción Sánchez Paradelo redamando contra las 
actas practicadas por la Inspección de Rentas para la exac­
ción de derechos por ocupación de vía pública con valla 
V por licencia de obras en la calle del General Barrón, 1 
(Carabanchel Bajo), que, de conformidad con lo informado 
tanto por la Administración de Rentas como por la Inter­
vención Fiscal de Ingreso.s, se anule el acta practicada por 
el concepto de ruabas, en razón a que la calle donde estaba 
instalada carece de servicios de urbanización; denegándose 
la redamación contra la practicada por d  concepto de obras, 
por entender que procede el cobro de tales derechos, si bien 
tiebe exdnirse lo correspondiente a tira de cuerdas y a obras 
de colocación de vallas.

.Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales
D, Antonio García Sánchez, para taller de vidriero fon­

tanero en la calle del Olivar, 44.
D. Epifanio Esteban Sanz, para venta de frutos verdes 

y secos.
D. Máximo V'ara Coca, para taberna bar en la calle 

fie Alonso Fleredia, 4,
Doña Araceli Vicente Cartagena, para cacharrería en 

la calle de Antonio López, 142.
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D. Nicasio Muñoz Ranz, para venta de iìambres sin 
venta de géneros ultramarinos en la calle del Marqués de 
Zafra, 4.

Rifé y Nuevo (S, R. C.), para depósito cerrado en la 
calle de Silva, 9,

D. Gerardo Caballero Yáfiez, para taberna en la calle 
de Juan de la Hoz, 12.

Ibèrica Almacenista de Patatas (S. A.), para olicina 
y domicilio social en la calle de Atocha, lOÁ

Doña Antonia Limeres Dapena, para pensión en la calle 
del Arenai, 24.

D. Saturnino Lerma, para frutería en la calle del Divino 
Vallés, 12.

D. Juan Pérez Librado, para taberna en el mercado 
de la Guindalera, tienda exterior número L

D. Francisco Mena Vi vaneo, para taberna en la calle 
de Fernán González, 45.

D. Juan de la Fuente de Frutos, para cadharrería 
y verdulería en la calle de Molina, 35 (Chamartin).

D. Manuel Poveda Vera, para taller y venta de cal­
zado fino en la calle de Narváez, 29.

U. Romualdo Cannona Barceló, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Santa Feliciana, 14.

Tractores Españoles (S. A.), para venta de maquinaria 
en el paseo del Prado, 10.

D. Dionisio Menéndez González, para venta de calzado 
a medida en la calle de Narváez, 33.

D. Francisco Salinas Martínez, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de \ '’iriato, 33.

Doña Luisa Villa del Río, para mercería y yterfnmería 
en la calle de Santa Feliciana, 17.

Alianza Médica del Comercio y de la Industria (S. A.i, 
para domicilio social en la calle del Doctor Castelo, 44.

Martini Rossi (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de Bretón de los Herreros, 13.

Doña Francisca García de Ojiortono, para venta de 
calzado a medida en la calle del Almirante. 18.

Doña Elia Plerranz, para despacho de leche en la calle 
de Rodas, 6.

D. Faustino Saídaña Rey, para venta de artículos de 
viaje y piel en la calle de Fuencarral, 6.

Indiustrial Comercia! Enri(¡ue Riñz (Ltda.), para oHctna 
de importador exportador en la avenida de José Antonio, 
número 43. '

D, José Emilio de l.orza Mora, para mercería en la calle 
de Loinhia, 5.

D, Marcelino López Sauz, para venta de muebles de 
lujo en la calle de Liichaiia. 17.

h)oña Manuela Cuadra Robert, para perfumería en la 
calle del General Goded, 19.

Doña Vicenta Peláez Criado, para mercería, venta de 
perfumes y avisos de tinte en la calle de Goya, 113.

Doña Paula Jlartín Martin, para venta de libros ra­
yados en la calle de Cartagena, 144.

D. Ignacio Martinez fdorente. para pehiqueria de se­
ñoras en la calle de Anastasio Aroca, 17.

D. I>eoiiarcío Ruíz Sánchez, para venta de calzado or­
dinario en la calle del Ca]atán Blanco Argibay, 87,

D. Jesús Bonilla Martinez, para frutería en la calle de 
la.s Californias, 7.

Doña Carmen Fernández, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Alfonso Yll ,  44,

Doña Rosario Martín de Vüdales, jjara papelería en !a 
calle de la Estrella, 5,

D. Julio Fernández Fernández, para mercería en la 
calle de Fernán González, 75.

D. Mariano Martin Peña, ))ara taller de ebanistería en 
la calle de Burbe, 3.

Doña Consuelo Solis Lopetegiii, jxira mercería en la 
Corredera Baja de San Pablo, 39,

D. Serafín Sotil lo Sotillo, para restaurante taberna en 
la calle de Embajadores, 1.

D. Segundo Calvo Navas, para venta de aves, caza y 
huevos en el mercado de San Fernando, cajón número 77.

D. Alfonso Pérez, para taller de reparación de coches 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 39.

D. Ramón López de la Casa, para venta de ropas he­
chas en la Corredera Baja de San Pablo, 32.

D, Marcos Zapatero Catalina, para pescadería en la 
calle de Bravo Murillo, 330.

D, Marciano López Mozas, para taberna en la calle de 
Ibiza, 36.

Doña Enriqueta Vaquerizo Fernández, para cadiarreria 
y venta de jabón común en la calle de la Madera, 51.

D. Julián García de Pedro, para venta de vinos en la 
calle de Castilla, 1,

Doña Josefa Pozas Henales, para casa de huéspedes en 
la calle de las Veneras, 2,

D, José Escorial Martín, para mercería en la calle de 
Menorca, 40,

Defensa Contra Incendios (S. A.), para oficina técnica 
en la calle de Máiquez, 23.

D. Juan Escalera Gómez, para pensión en la calle de 
Relatores, 3.

D. Alfredo Gutiérrez Traviesa, para taberna en la calle 
de Fernán González, 77.

D, Félix Duran García, para venta de quincalla y bisu­
tería fina en la calle de la Montera, 24.

Doña Mercedes García González, para cacharrería en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 77.

Doña Angeles Barbero, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Arganzuela, 13,

Doña Amalia Garcia de Diego, para peluquería de se­
ñoras con nn sillón en la calle de Málaga, 3.

F. Maclas y Compañía (S. L.). para venta de maqui­
naria, aparatos de física y construcción de aparatos de 
radio en la calle de Preciados, 46.

D. Julio Garcia Gutiérrez, para café en el cinematógra­
fo Urqnijo, calle de! Marqués de Urquijo, 13,

D. Isidro Barahona de López, para ferretería, drogue­
ría y \'enta de ropas, juguetes ordinarios y hules en la 
calle de Fuencarral, 57.

D. Eloy Domínguez \'eiga, para venta de ornamentos 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 82.

Doña Concepción García Martín, para taller de costura 
en la calle de Antonio Acuña, 31.

D. Augusto Padrós Gay, para venía de artículos de 
ortopedia por mayor en la calle de Cervantes, 44.

Doña Beatriz Gutiérrez Moran, para venta de miel y 
cera sin labrar en la calle de Bravo Murillo, 105.

D, Pedro Orche Orche. para taberna en la calle de 
Gabriel Lobo, 12.

D, Isaac Beríer, para venta de libros nuevos en la calle 
de .A.lberto Aguilera, 42.

D. Manuel Rioja Monescillo, para mercería en la calle 
de Blasco de Garay, 28.

D. Félix Ramos Esbry, para oficina administrativa en 
la plaza de los Mostenses, 1 . __  __

Almnso (S. L.j, para oficina administrativa en la calle 
de Los Madrazo, 11.

Doña Petra Moreno jaramillo. para frutería y verdu­
lería en la calle de Marcelina, 22.

D, Francisco Fernández, para venta de sidras y vinos 
en la calle del Ave María, 42.

Doña Esperanza Coronado Pont, para perfumeria en 
la calle del Duque de Uria, 9.

Doña Julia Castañedo Herrero, para avisos de tinte en 
la calle de Marcelo Usera, 53.

D. Teodosio Garcia Fernández, para bar en el cinema­
tógrafo Pelayo (calle de Fernández de los Ríos, 79).
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D. jeróniino Gracia Trigo, para perfiiinería y venta fie 
artículos ele limpieza, aceites y jabones en la calle de Her- 
niosilla, 118,

D. Rafael Suárez Rubio, para taberna y venta de vinos 
por mayor en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 
número 7,

D. Pedro Sierra Castellanos, para pescadería en la ave­
nida de la Habana, 103,

D. Angel Centeno Rodríguez, para taller de grabador 
en la calle de Juan de la Hoz, 19.

Ide (S. A,), para domicilio social en la calle de Peli­
gros, ÍO,

D. Francisco Ibáñez Gadea, para taberna en la calle de 
Núñez de Balboa, 85.

Doña Maria Antonia Serrano, para barberia en la calle 
del Lino, 5,

D. Manuel Rodríguez Martínez, para restaurante en la 
plaza de Herradores, 5.

D, Rufo Salinero Ruano, para fábrica de corbatas cu la 
calle de la Cruz Verde, 20.

Doña Florinda Lera González, para pescadería en el 
mercado de Antón Martín, cajón números 1, 2 y ,3.

D. luán Ramos García, para oficina de construcción en 
la avenida de José Antonio, 65.

D. Bernardo Garda González, para oficina administra­
tiva en la calle de Miguel Moya, 4.

Torrecilla (S. A.), para oficina de exportador e impor­
tador en la calle de Velázquez, 57.

D. Sergio Cuadrado García, para hospedería en la calle 
de los Caños, 6.

I), Toaquín Pascual Rodríguez, para taller de construc­
ción de aparatos de radio en la calle de Fuencarral, 65.

D. Justo Sánchez Torres, para fábrica de juguetes en 
la calle de Jacinto Benavente, 6.

Enrique Autolí (S. L.'), para ferretería en la calle de 
Alcalá. 64.

D. Florentino Castro Castro, para venta de aves y caza 
en la calle de Antonio López, 2.Ì.

D. .^ngel Cbimeno Rabanillo, para taberna en la calle 
de Leganitos, 15. ^

Doña Fernanda Risco López, para taller de reparación 
de bicicletas y motocicletas en la calle del General Zabala, 
número 1.

Doña Petra Herreros .Astivia, en la calle de los Pinos 
Alta. 40 (Chamartín).

D. Virgilio Aiitorán Cebollero, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Marcelina, 3 (C'hamartín).

Banco Español de Crédito, para sucursal urbana en la 
calle de Serrano, 51.

Productos de Patatas de Siembra (S. L.), para oficina 
administrativa en la calle de Miguel Moya, 6,

Trinesco (S. L.), para oficina y domicilio social en la 
jilaza de los Mosteases, 1.

A. Miranda y Compañía (S. R. C.), para domicilio 
social y fábrica de calzado a medida en la calle de Veláz­
quez, 45,

Metalurgia Química Industrial (S. A.), para oficina ad­
ministrativa en la calle de Los Madrazo, 11.

Doña Rufina Gómez Corelló, para verdulería y cacha­
rrería en la calle de los Vizcaínos, 38.

D. Miguel Méndez Nieto, para oficina de corredor de 
fincas en la calle de San Mateo, 20.

Doña Ascensión Moratilla Revuelta, ]iara venta de 
ropas hechas en la avenida de José Antonio, 45,

Luis Mandano (S. A.), para venta de cereales por 
mayor en la calle de Miguel Moya, 6.

Doña Clotilde Navas Yangües, ]>ara mercería en la 
calle de Martín Machio, 53.

Madrid, 12 de jimio de 1950.—El Alcalde Presidente, 
fosÉ M0RE.V0 Torres, Conde de Santa Marta de Babío.

Secretaría
S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subasUa y concursos

26 - 6 - 19S0

2 8 - 6 - 19S0 

1 - 7 -1950

3 - 7 -1950

7 - 7 -1950 

10-7-1950

13 - 6 -1950

Peietas

13-6-1950

13 • 6 - 1950

SUBASTAS

Obras de construcción de alcanta­
rillado visitable y absorbederos en 
la calle Nueva, entre las del Gua 
diana y Segre (Colonia de El 
Viso).—Presupuesto de contrata ... 

Obras de cerramiento del solar pro­
piedad municipal sito en la calle 
de Palos de Moguer, con vuelta 
a la de Canarias y Batalla del
Salado.—^Precio tipo ................. .

Obras de reconstrucción y amplia­
ción dcl edificio sito en la calle 
de las Humanitarias, con vuelta a 
la travesía dcl mismo nombre, en 
Carabauebel Bajo. — Presupuesto
de contrata ........................................

Obras de reforma de la escalera de 
iiuióii de la calle de Gómez Ulla 
y Santa Isabel (Carabauebel).—
Presupuesto de contrata .........

Obras de reforma y pintura de la 
Tenencia de Alcaldía de la Sexta 
Zona.—Presupuesto de contrata... 

Obras de reforma de la azotea de la 
cantina del Mercado Central de 
Frutas y Verduras,—Presupuesto
de contrata ...................................

Obras de construcción del colector 
de la segunda avenida transversal 
de la de .MEonso XIII, entre la 
prolongación de la avenida del Ge­
neral Mola y la del Abroñigal, y 
de cuatro ramales de alcantarilla 
en didia zona, — Presupuesto de
contrata ........................... .................

Obras de terminación de la coustruc- 
cióii de cubiertas de nichos en la 
segunda meseta a la rasante de la 
tercera dcl cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.—Pre.su-
pucsto de contrata ..........................

Obras de pavimentación de la calle 
de López de Hoyos, entre el anti­
guo límite dcl término municipal 
y la calle de Arturo Soria.—Pre­
supuesto de contrata ......................

Obras de apertura y pavimentación 
de la calle de enlace entre las de 
Alcalá y Aduana.—Presupuesto de 
contrata ............................................

Para redamaciones por cinco días h¿bi¡es, 
que empesarán a correr y contarse desde 
e! siguiente a aquel en que apare tea  i»- 
serto et correspondiente anuncio en el 
Boletín O ficial de la P rovincia, y  termi­
narán en ta pecha que al margen se 

indica ;

Suministro de uniformes y abrigos 
para el personal subalterno muni­
cipal,—-Precio tipo calculado ........

P a ñ í recliJtíJQcioníf por dies días kábiies, 
que etttàesaràn a correr y  contarse desde 
el Siguiente a agucl en q us aparesca in ­
serto el correspondiente onwicio en el 
Bolfitin Oficial de la Provincia, y  term i­
narán en la fecha que al margen se 

indica :

Obras de pavimentación c instalación 
de alcantarillado, absorbederos, tu­
berías y bocas de riego en las ca­
lles 1, 2 y 4 de la zona industrial 
de las Delicias.—Precio tipo ... 

Atlquisicióii de 50 chaquetones de 
cuero y 25 abrigos rusos para el

598,509,93

49.831,57

253.334,78

37,443,77

51.018,47

21.328,14

3,521.079.32

254.985,71

1.364.355,00

294.070,94

200.550

4.446.704,86
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Fecbds

13-fi-  1950

17- f i - 1950

20- f i - 1950 

20 - fi -1950

O bjeto de laa aubaatas y eoncuraos Peeetas

personal del Servicio contra lu ­
ce tullo s,—Precio tipo ....................

Adquisición de 105 impermeables 
blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio
tipo .....................................................

Adquisición de 175 pares de botas 
altas para Roniberos y 125 pares 
de botas de elástico para Conduc­
tores y personal auxiliar del Ser­
vicio contra Incendios, — Precio
tipo calculado ...................................

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicenta Parra.—Precio tipo ... 

Obras de pavimentación de la calle.
de Antonio .Autoran;:, 
tipo

Preda

■|

51.875

67.200

91.250

114.039,90

105.576,04

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 
en sesión de 31 de mayo último, aprobar los pliegos de condidoiies 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavi­
mentación de la calle de Antonio Antoranz.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del e.xcclentísinio Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a mía de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofic\ul tic In Proi'ñiriíi, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 5 de junio de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
O fic ia l m a y o r ,  P. j>e G óirc.ol .c s .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 31 de mayo último, aprobar ios pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavi­
mentación de ¡a calle de Vicenta Parra.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las iioras de diez de la mañana a tina de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletm Oficinl de ¡a Proi'inda, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplitniento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, S de junio de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, nE Góhcoi.as,

t ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 
en sesión de 3 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 12 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de terminación de la construcción de cubiertas 
de niehos en la segunda meseta a la rasante de la tercera dd 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 254.985,71 pesetas.

Los licitado res, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno

de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 5.099,71 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 10.199,4.3 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

I,a subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletm Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia dd excelentísimo señor .Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de Tetuán y Centro, corres­
pondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, en d  
indicado plazo, basta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los días no 
feriados que medien basta el dd remate.

Hn los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931, 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo L”, concepto 13, partida 606, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 dd reglamento de 2 de julio 
de 1924, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1950,-—P. A. dd señor Secretario, d  

Oficial mayor, P. de Góroolas,

MODELO DE PROPOSICION
(<|UC deber;! extenderse en pape! tim brado del E stado de la clase 6.*, aum en­

tado en el 5 por 100, y  sello nuitiieípal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito  en el .sobre lo sigu ien te: "Proposición para ojitar a  la subasta 
de ¡as obras de term inaciúu de la construeeión de ciihieitas de nichos en  la 
segunda meseta a la ra ian te  de la te rcera  del cem enterio de N uestra 
Señora de la A lm udena, ” )

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de terminación de la 
construcción de cubiertas de nidios en la segunda meseta a la 
rasante de la tercera en e! cementerio de Nuestra Señora de la 
-Almudena, anunciada eii e! Boletín 0/tVfn/ del Estado y en el Boletín 
Oficial de la P m ’ótriíí en los días ... y ... de ... de 1950, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición eu 
esta forma; por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento—en letra-— eii los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com- 
lietentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

* t *

l,a excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de !2 de mayo último, con .sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual feclia, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de reconstrucción y ampliación del edificio sito en la calle 
de las Htiinanitarias, con vuelta a la travesía del mismo nombre, 
en Carabanchel Bajo, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 253.334,78 
pesetas.
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Los licitadores, que podiáii presentarse por si o ])or otra persona 
u Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consigitarán previamctite 
como fianza provisional la cajitidad de 5.0()6,69 pesetas en la Depo­
sitaria Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio nninicipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de IÜ.133,39 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establccñlas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 1 de jnlio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial dei Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del ex celes iti simo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se pre.sentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de Buena vista y Retiro, corres­
pondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, respectivamente, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría {Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate,

Kn los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 2 i de noviembre de 1931.

K1 importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo X, artículo S,”, concepto único, partida 18, del pre­
supuesto extraordinario de 1946,

.íVnunciada esta subasta durante el plazo de cinco dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de junio de 1950.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. uk Góaooijts.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en  [Kipel timbrctdo del E stado de Is c b se  ¿um en’ 

tado  en el 5 por 100, y  sello m unicipal de 1,60 pesetas, y al p resentarse 
llevar escrito en el sobre lo si filíen  te: ‘̂ Proposición para  op tar a  la subasta 
de Las obras de reconstm ccìón y  ampUación del edifìcio sito  en  la calle 
de las H u m aiiitanas, con vuelta a  la travesía  del mismo nombrC;, en 
Carabancliel Bajo,

D. ,,,, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reconstrucción y am­
pliación del edificio sito en la calle de las Humanitarias, con vuelta 
a la travesía del mismo nombre, en Carabanchcl Bajo, anunciada 
en el Boleliti Oficial del Estado y en el BolefM Oficial de la Pro­
vincia en los días ... y ... de ...de 1950, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aqui la proposición en esta forma; por 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en letra— en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las reni un er aciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en ¡as obras por jomada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(firma del proponciífe.)

*  *  ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de construcción del colector de la segunda avenida tran.s- 
versal de la de .'Mfotiso X lll, entre la prolongación de la avenida 
del General Mola y la del .Abroñigal, y de cuatro ramales de 
alcantarilla en dicha zona, con sujeción a los pliegos de condiciones

y cuadro de precios redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 3.521.079,32 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señares Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 57.816,19 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 115.632,38 pesetas, ijue le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de ¡a 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor .Mcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de .Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de Ventas y Mediodía, corres- 
]iondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, respectivamente, cu el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe eu la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de la suba.sta será satisfecho al rematante : 
la cantidad de 1.500.000 pesetas, con cargo al capítulo V il, ar­
ticulo 2.°, concepto 1.“, partida 8.“'', del presupuesto extraordinario 
de 1946, y el resto, con cargo a la segunda etapa dé este mismo 
presupuesto, una vez aprobado.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1950.— P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. l)E GÓRGOLa s .

MODELO DE PROPOSICION
(qdfi rleberá extenderse en papel Unibrado del E stado de la clase 6,*, aum en­

tado eu el 5 por 100, y sello m unicipal de 1,60 y al p resentarse
llevar escrito  en el sobre lo s ij^ ie n tc : “ Proposición para optar a  la subasta 
de las obras de construcción del colector de la segunda avenida t r s riv e rs a i 
de la de A lfonso X I H . '’)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta eu 
pública licitación para contratar las obras de construcción del colec­
tor de la segunda avenida transversal de la de Alfonso X lll ,  entre 
la prolongación de la avenida del General Mola y la de! Abroñigal, 
y de cuatro ramales de alcantarilla en dicha zona, anunciada en el 
Boletín 0/iVííJ/ det Estado y cu el Bolelitt Oficial de h  Provincia 
en los días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a .su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí ia proposición en esta forma; por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en letrâ — en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Finna del proponente.)

Ea excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reforma de la escalera de unión de las calles
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de Gómez Uila y Santa Isabel (Carabancbcl), con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 37.443,77 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 748,88 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante. la definitiva de 1.497,75 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 4 de julio de 1950, a la una de 
la tarde, eii la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalida­
des establecidas en cl artículo 15 del reglaniento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcal­
día de la Arganzucla y Carabancbcl, correspondientes a las Zonas 
Cuarta y Quinta, respectivamente, en los días liábiles, desde el 
.siguiente al en que aparezca inserto este annucio en el Boletín Ofi- 
rial A  lo ProifiirÚT ba.sta cl anterior al en que ha de verificarse, 
durante las lloras de diez de la mañana a nna de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae cl rematante de realizar con lo.s obreros que ociqic en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 3,“, concepto 12, partida 642, del 
vigente jiresujniesto de gastos del Interior,

Annnciatia esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
íonna que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid. 5 de junio de 19.50.— P. .A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. dk GÓKOOt.as,

MODELO de: PROPOSICION
(que (ielierá estctiilersc cu iKtjwl timbratlo del Estadu de la cla.ie 6.", aum en­

tada cit cl 5 püf loo . y sello m unicipal de 1,60 pesetas, y  al jtTefientar&e 
llevar escrito  eit el sobre lo s igu ien íe: "Proposición ivirá optar a  la subasta 
de obras de re fonna  de la escalera de unión de las calles de Gómez L’lla 
j- Santa Isabel, de C arab.inchel.")

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pidílica licitación para contratar las obras de reforma de la escalera 
de unión de las calles de Gómez Ulla y Santa Isabel (Carabanehel), 
antinciada en el Bolclíii Ojidal de !a Provincia do! día ... de ... 
de 1950, conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo diebas obras con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto por ciento —en letra— en lo.s precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empicados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del pro/’oiientc.)

* * *

La excelentisima Comisión Municipal Pernianentc lia acordado, 
en sesión de 3 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 12 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reforma y pintura de la Tenencia de .Alcaldía de la 
■bexta Zona, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados a! 
efecto y por el presupuesto de contrata de 51.018,47 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 1,020,37 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes a! arbitrio ninnicipa! establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 2.040,74 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 8 de julio de 1950, a la una de 
la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisiino señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalida­
des establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de .Alcal­
día de la Universidad y Buenavista, correspondientes a las Zonas 
Segunda y Tercera, respectivamente, en los di as hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
0¡icial de la Prozdticia basta el anterior al en que ba de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien basta cl del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
íjue contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

R! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XT, artículo 1.“, concepto 21, partida 614, del 
rigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1950.—El Secretario, M. Biírdf.jo,

MODELO DE PROPOSICION
(que delierá extenderse en iiapel tim brado del Estado de la clase 6,*, aum en­

tado en el 5 por 100, y sello m unieipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito  en el sobre lo s igu ien te: "Proposición para  optar a  la subasta 
de obras de reform a y p in tu ra  de la T enencia de Alcaldía de ki Sexta 
Z ona ,")

D. .... que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma y pintura de 
la Tenencia de -Alcaldía de la Sexta Zona, anunciada en el Bolelín 
Oficial de la Froviacia del día ... de ... de 1950, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diebas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
])or los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mítiimas que 
lian de perciiiir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no .sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com- 
lictentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firíiiíj del (rofonentc.)

* ^ *
La exce lentísima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 

en sesión de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de la calle de López de Hoyos, entre 
cl antiguo límite del término municipal y la calle de .Arturo Soria, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por cl presupuesto de contrata de pese­
tas 1.364.355,06,

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de ios señores T.etrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 25.465,33 pesetas en la Depü-
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sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rema­
tante, la definitiva de 50.930,65 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
.siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Raneo de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días bábilcs, a partir del siguiente, también bábii, de la 
¡mblicación de! presente ammeio en el Boh'thi Oficia! dcl Estada, 
a la nna de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia dcl exceletitísimo señor Alcalde o del 
Teniente .Alcalde en (luieti a! efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de Cbamartín y Latina, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, en 
el indicado plazo, hasta el anterior liábil al do la celebración de la 
subasta, y durante las hora.s de diez de la mañana a tina de la tarde.

Los pliegos de condicioties y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate,

Eli los referidos plíego.s de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, articulo 3.°, concepto 2.°, partida 23, del pre­
supuesto extraordinario de 1946,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1950.—El Secretario, M. B eroejo,

MODELO DE PROPOSICION
(que (leberát en papel tinibi'fido del EstAdo de 1a clAse ó**, auuioti-

tado en el 5 por 100, y sello rntrnicipal de U60 pesetas, y a l p resentarse 
llevar escrito  en el sobre lo slefuícnte: **Proposición para  op tar a la subasta 
de las obras de [javimentación de la calle de López de Hoyos, en tre  el 
antiguo térm ino m unicipal y  la calle de A rtu ro  Soria.*')

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de López de Hoyos, entre el antiguo término municipal y la 
calle de Arturo Soria, anunciada en el Bnletín Oficia! del Estado 
y en el Boletín 0/frin/ de !a Provincia en los días ... y ... de ... 
de 1950, conforme en nii todo con las mismas, se comproniete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aqui la proposición eu esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento—cu letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ¡as remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi- 
naria.s no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del profionente.)

* * * .

La e.vceleiitisima Comisión Mimicipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de apertura y pavímentarión de la calle de enlace entre 
las de Alcalá y .'Vduaiia, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 294.070,94 
pesetas,

I-os ücitadores, que podrán jircsentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de lo.s señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 5.881,42 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 11.762,84 pesetas, que le será devuelta a la

terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianza.s, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días ¡lábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente amincio en el Boielín Oficia! del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4; bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en ¡as Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Ventas, corres­
pondientes a las Zonas Segunda y Tercera, respectivamente, en el 
indicado plazo, basta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, articulo 3,“, concepto !,“, partida 22, del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de !924, no se presentó contra la misma redaraactóit alguna.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1950.—El Secretario, M. Beroejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en [»spel tim brado del E stado de la d a se  6»^, Alimen­

tado en el 5 por lÜÜ, y sello mimtcipal da LóO pesetas, y al presentarse 
llevar escrito  en  d  sobre lo sigu ien te; Proposición pitara oL>tar a la subasta 
de las obras de apertu ra  y pavim entación de b  calle de enlace en tre  las 
de A lcalá y  Aduana,**)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de apertura y pavimen­
tación de la calle de enlace entre las de Alcalá y Aduana, anun­
ciada en el Boletin 0/frfít/ del Estado y  en el Boletín Oficial de la 
Proiñncia en los días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; 
por los precios tipos, o con la baja de! ... tanto por ciento—en 
letra— en los precios tipos.)

.'Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas qnc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las olira.s por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma de! proponente.)

♦ ♦ ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de reforma de la azotea de la cantina dcl Mercado Central 
de Frutas y Verduras, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactado.s al efecto y por e! presupuesto de contrata de 21.328,14 
pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrado.? consistoriale.s, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 426,56 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 853,12 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,



La subasta se verificará el día 11 de julio de 1950, a la uiia de 
la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de k  Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
■o del Teniente Alcalde en Quien a! efecto delegue, con las formalida­
des establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcal­
día del Retiro y Carabandieles, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y Quinta, respectivamente, en los días hábiles, desde e! siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín OJicial de ¡a 
Proidncía hasta el anterior al en que lia de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae c! rematante de realizar con los obreros que ocupe en k  
obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
■con cargo al capítulo XI, artículo I.°, concepto 21, partida Ú14, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
■de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
<qu( deberá extenderse  en papel tim brado del E stado  de la clase 6.», aunien. 

tado en  el S por 100, y sello m unicipal de 1,60 pesetas, y  al p resentarse 
llevar escrito  en  el sobre lo s igu ien te: “ Proposición para  optar a  la subasta 
de obras de refo rm a de la azotea de la cantina del M ercado C entral de 
F ru tas  y  Verduras.**)

D. Que ’vive +..j enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma de la azotea 
de k  cantina del Mercado Central de Frutas y Verduras, anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1950, con-
■forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma; por los precios tipos, o con k  baja del ... tanto por
■ciento—en letra— <cn los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente,)* *

A N U N C IO S
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Tenencia de Alcaldía de la Sexia Zona

En cumplimiento a lo dispuesto por el üustrísimo señor Teniente 
Alcalde, se ammeia al público que el día 15 del corriente, a ks 
doce de k  mañana, tendrá lugar en esta dependencia, sita en la 
calle de Bravo MurÜlo, 35?, la subasta, por el procedimiento de 
pujas, para la adquisición de! situado de puestos en k  verbena 
de Nuestra Señora de k s Victorias; haciendo constar que las con­
diciones para particijiar en k  misma, asi como el plano levantado 
al efecto, se bailan en esta Secretaría a disposición de quienes 
deseen examinarlos.

Madrid, 1 de junio de 1950.-E1 Secretario, José F. Fernández 
Cutíes.

* * *
Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, sê  anuncia al público que el día 20 del corriente, a k s once 
<le k  mañana, tendrá lugar en el grupo escolar Capitán Cortés,

calle de José Antonio, 17 (Carabanebeí Bajo), k  subasta de lotes 
para k  instalación de puestos en k  verbena de San Pedro (Cara- 
banchcl Alto).

El plano levantado al efecto, con el número de lotes, así como 
las condiciones para tomar parte en la subasta, se encuentran en 
esta Secretaría, a disposición del público, todos los días laborables, 
de once de la mañana a una de la tarde.

Para tomar parte en k  subasta será indispensable presentar k  
patente, el recibo de k  contribución industrial o c! último recibo 
de k  Sociedad de Feriantes.

Madrid, 10 de junio de 1950.—El Secretario, Luis Heniándes 
M oyano.

En Cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sebastián 
Bravo Puras proyecta establecer un horno de bollos e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en k  casa número 10 de la 
calle de Paravidno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante k  Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de k  fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de k  Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Caucer Esandi proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de nueve caballos y un equipo de soldadura autógena con un 
soplete en k  casa número 8 de la calle de Salamanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de k  fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Sánchez 
González proyecta establecer un taller de ajuste e instalar diez 
eleeVomotores con fuerza tota! de 23 caballos y tres grupos con­
vertidores en k  casa número 20 de k  calle de k s Peñueks,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de k  fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1950.—E l Secretario, M. Berdejo.

* % *

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In- 
muebies de Edificación forzosa de k  finca número 64 de la calle 
de Jorge Juan, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 2S de junio), dictado para 
k  aplicación de k  ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de k  citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
tanibién de ocho dias, de k  exposición del presente, o bien en los 
ocho dias siguientes a partir de la publicación de este anuncio 
en el B oletín det. A yuntamiento de Madrid .

Madrid, 7 de junio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,
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